
AÑO XXXIV 3 de febrero de 1930 Núm ero 1727

p r e c i o s  d e  s u s c r i p c i ó n .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: idem ............................. 10,00 —

Ultramar: idem.................................  15,00 —

Número suelto..................................... 0,50 —

ndm inís í rac ión  y suscripción.

Gallo del Saoranielo, uúni.Inipreula lanicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

lE PXJBLTCA. E O S EXJPffES

N ti itl X  1 O

A vuntamiknto: Acia de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del dia 29 de enero.—Distribuciones de fon­
dos del Interior y Ensanche para el corriente mes,

S hchktahIa: Amiiicios de los pliegos de cotidiciunes para con­
tratar tas obras de anipliación del Laboratorio Municipal; cons- 
tracción de im Mercado central de frutas y verduras; constrac- 
ción de edificios necesarios al Parque .sanitario para mendigos; 
construcción de nn mercado en el barrio de Pardiñas; ampliación 
y reforma de la Casa de Socorro, Juzgado Municipal y Ten^mcia 
de Alcaldía del distrito de Chamberí, y obras de urbanización de 
terrenos y construcción de im grupo de viviendas ultrabaratas. 
Otro relativo a la modificación de alineaciones.—Otro de exposi­
ción del expediente habilitando un crédito.—Otros referentes al 
articulo 294 délas Ordenanzas municipales.—Acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración y Comisión ejecutiva de! Mon­
tepío municipales.—Balance del Montepío de Empleados munici­
pales —Subastas pendientes de celebración. —Licencias expedi­
das por los Negociados 3.° y 4.“, por la Sección de Obras de 
construcción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Pota­
bles y Residnarias.—Estadística de mortalidad y natalidad ocu­
rridas en Madrid durante el mes de diciembre ültimo.—Cemente­
rios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales,—Servid s prestados por la Hemeroteca Municipal durante 
el mes de enero.

ínthuvknción: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Interior.

Obras .MUNJcmAi.F.s: Las en ejecución.
Poi.icía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos,—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de .Alcaldía.

Beneficencia: Estadística de morbilidad y mortalidad del mes 
de diciembre último.

Cementerios; luhiimacioties verificadas desde el 22 al 28 de 
enero.

B oletín de C otizaciones: Suplemento num ero  1727

AYUHTAIWIEHTO

Comisión municipal Permanente
S esión ordinaria del día 29 de enero de 1 9 3 0 .-¿> - 

fracío.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Alvarez Velluti, Colón, Chicharro, Fernández de Vicen­
te, González del Valle, Mac-Crolion, Navarro Enciso, Ruiz 
de Velasco y Toledo.

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1.° Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Concejal D. Andrés Ar-

teaga Hernáiz y transmitir el pésame a la familia, y hacer 
constar asimismo en acta y eii el expediente personal de la 
Practicante de la Beneficencia municipal dona Dolores Soto'el 
reconocimiento de la Corporación por haber.se prestado a la 
transfusión de sangre que durante la enfermedad del Sr. Ar­
te a ga, se estimó precisa.

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 24 del corriente, en la que propone que el Ayunta­
miento satisfaga, con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del 
vigente presupuesto, todos los gastos que ocasione la conduc­
ción de los restos mortales del Concejal D, Andrés Arteaga 
Hernáiz a la Necrópolis del Este, así como los que origine su 
inhumación en sepultura a perpetuidad en el expresado Cemen­
terio mimicipal; todo ello como merecido tributo de considera­
ción y reconocimiento hacia el que fué compañero de Concejo 
y como interpretación del deseo unánime de la Corporación, 
en la que actuó durante más de seis años inspirado en el más 
profundo amor al pueblo madrileño.

Y la Comisión nnmidpal Permanente acordó aprobar la 
precedente moción de la Alcaldía Presidencia y expresar á! 
Gobierno de S. M. su agradecimiento por el sentido pésame 
que había dirigido a la Corporación con motivo del fallecimien­
to del Sr. Arteaga,

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se amplíe la Junta Consultiva de Obras con los 
señores Decano de los Letrados consistoriales, Jefe del Servi­
cio de Limpiezas y. Jefe del Tráfico.

Y a propuesta del Sr. Chicharro se acordó retirar este 
expediente, por estimar que la Junta Consultiva de Obras se 
hallaba eii período de reorganización,

3. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha' 
22 del corriente, en la que propone la adopción de los acuerdos 
que al final se expresan, teniendo en cuenta que la creación 
del Consorcio de expendedores de carnes, al establecer una 
nueva modalidad en e! abastecimiento de la capital, ha eviden­
ciado la necesidad de que sean reorganizados los servicios de 
recaudación de los derechos por prestación de servicios del 
Matadero y Mercado de Ganados, y que por las facultades 
concedidas por el Gobierno al indicado Consorcio resulta que 
éste es el único usuario de los más importantes servidos del 
Matadero, como asimismo las ventas de ganados y carnes que 
efectúa la sección de fuctaje de los Servicios Comerciales del 
Matadero tienen que realizarse forzosamente al precitada 
Consorcio, única entidad facultada por la Superioridad para 
realizar el abastecimiento del vecindario, circunstancias todas 
ellas que si bien han simplificado la recaudación de los derechos 
del Matadero, exigen que su cobranza se realice con las máxi­
mas garantías para los intereses municipales, ya que el ere-
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•cimiento periótiico que se observa en los ingresos del Mata­
dero obliga a la adopción de dichas medidas:

Primero. A partir del día 10 del próximo mes de febrero, 
todas las cantidades que el Consorcio de expendedores de 
carnes deba saíi.sfacer al Ayuntamiento por la utilización de 
los servicios del Matadero deberán ser ingresadas por el citado 
organismo industrial en la cuenta corriente que con el núme­
ro 257 tiene abierta el Aj'untamiento en el Banco de líspaña 
para las operaciones del presupuesto ordinario del Interior,

Segundo. Desde la indicada fecha el Consorcio de carni­
ceros efectuará los ingresos correspondí en te.s al importe de 
las reses y carnes que adquiera a la sección de factaje del 
Matadero en la cuenta corriente que habrá de abrirse en el 
Banco de Vizcaj’a de esta Corte a nombre del Matadero muni­
cipal de Madrid para las operaciones relacionadas c.on tos Ser­
vicios Comerciales de dicha dependencia.

Tercero. Para el debido cumplimiento y eficaz desarrollo 
de los anteriores acuerdos se dictarán por la Alcaldía Presi­
dencia, previos los asesoramieiitos que estime necesarios, las 
ins.tnicciones convenientes para la ordenada ejecución de los 
mismos. .

Cuarto. La cobranza de los derechos correspondientes a 
los servicios del Matadero que no sean utilizados por el Con­
sorcio, así como los cobros y pagos del seguro de decomiso 
de reses, serán realizados por el funcionario D. Francisco Que- 
sada Ferrezuelo, que en la actualidad desempeña el cargo de 
Cajero de los Servicios Comerciales del Matadero.

Quinto. Como garantía de la misión recaudatoria que se 
le encomienda, el indicado funcionario deberá depositar una 
fianza de 3.000 pesetas, bien en metálico, en valores munici­
pales por su nominal, o en aquellos otros admisibles por las 
disposiciones vigentes, viniendo obligado el citado funcionario 
a efectuar diariamente el ingreso de las sumas cobradas en la 
cuenta corriente del Ayuntamiento en el Banco de España que 
anteriormente se menciona.

Sexto, Como retribución del trabajo especial que ha de 
realizar el funcionario D. Francisco Qiiesada, percibirá única­
mente la gratificación de 2.5U0 pesetas anuales que le están 
asignadas en el presupuesto del Matadero, cuya suma cobrará 
•durante el tiempo que desempeñe la recaudación de referencia.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, en el que, de conformidad con el señor Arqui­
tecto mimidpal de Propiedades y con los informes de la ¡nter- 
vención y de la Jefatura de Mercados, propone la aprobación del 
presupuesto formulado por el indicado técnico, importante pe­
setas 117.448,59, para ampliar los cobertizos construidos en 
el antiguo Matadero de vacas, habilitado provisionalmente 
para Mercado de pescado, aves, luievosy caza, toda vez 
que los locales que se habían dispuesto en su oportunidad 
para tal fin resultan insuficientes; la realización de las obras 
de que se trata con excepción de subasta, según lo deter­
minado en el ca.so 4.“ del articulo 164 del Estatuto Muni­
cipal y en cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 165 del 
mismo cuerpo legal, y, por último, el pago de la suma de re­
ferencia en la forma propuesta por la Intervención Municipal, 
o sea mediante la habilitación de uii crédito extraordinario en 
el capitulo XI, articulo l.°, concepto 567 bis: «Para ampliación 
de las obras de habilitación provisional del antiguo Matadero 
de vacas para Mercado de pescado, aves, huevos y caza», 
obteniéndose la expresada cantidad mediante transferencia del 
remanente de 4.731,010,54 pesetas que arrojó la liquidación 
del presupuesto del ejercido anterior después de incorporadas 
al ordinario del ejercicio actiial las obligaciones pendientes de 
pago, las existencias en Caja en 31 de diciembre de 1929 y los 
créditos pendientes de cobro.

5, ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 cfel corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, se persone la 
Corporación en los autos de juicio declarativo de mayor cuan­
tía promovido por D. José Vüa Sevilla, a nombre y como 
tutor de la menor Vicenta Gómez Rodelgo, contra la Sociedad 
anónima Mengemor y e) Ayuntamiento sobre pago de indem­
nización de daños y perjuicios por muerte de los padres de la 
citada menor, causada, al parecer, por accidente producido por 
una línea eléctrica de alumbrado instalada en la calle de Juan 
del Risco; debiendo adoptarse el expresado acuerdo a fin de 
oponerse a la demanda en nombre del Ayuiitamieiito, alegando 
ai efecto cuantas excepciones sean pertinentes a la defensa de

los intereses de la Corporación, y someterse en su dia al Ayun­
tamiento Pleno, de conformidad a io establecido en el articu­
lo 156 del Estatuto Mmúdpal, dándose al asunto la tramitación 
legal correspondiente,

6. ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en el que propone el nombramiento, con ca­
rácter interino, de D. Mamie! Alvarez Naya para ocupar la 
plaza vacante de Arquitecto Jefe del Servicio contra Incendios, 
y con ei mismo carácter, para desempeñar el cargo de Arqui­
tecto primero de Aguas potables niientras dura iá interinidad 
del propietario Sr. Alvarez Naya, el iiombranúeiito de D. José 
Elias Vias, Arquitecto de sección del Interior; debiendo abo­
narse a éste su sueldo de 9.500 pesetas anuales con cargo al 
concepto 251 del vigente presupuesto, y a aquél con cargo 
al 128.

7. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
interesado por la Dirección del Matadero, el nonibramiento, 
CUJI carácter interino, de D. Mariano Aparicio para el cargo 
de Maquinista encargado de la instalación frigorífica de dicha 
dependencia, cuyo nombramiento se hará desde la fecha en 
que le fué cotmmicado el cese en virtud de sentencia del Tri­
bunal Supremo, anulando e! nombramiento del mismo para 
dicha plaza y mientras se resuelve el concurso correspon­
diente, toda vez que por e! carácter especial de la instalación 
de que se trata, que no puede dejar de funcionar, es indispen­
sable la asistencia personal de dicho empleado.

8. “ No coadyuvar a la Admiiústracióu, teniendo eu cuenta 
el informe de ios Letrados consistoriales, que figura en el ex­
pediente, en e! recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. José Eerrer Sama, en nom­
bre de D. Francisco Quiñonero Mauuera, sobre revocación de 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 4 de sep­
tiembre último que desestimó el recurso de reposición inter­
puesto por el mismo contra el de 24 de julio anterior adap­
tando el per.sonal a la plantilla del Parque central municipal 
de Automovilismo,

9. “ Se dio cuenta de una comunicación del Concejal exce­
lentísimo señor Conde de Elda, fecha 20 del corriente, solici­
tando la concesión de dos meses de licencia para atender a la 
resolución de asuntos propios,

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

10. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 2 
del corriente, con referencia a una providencia del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 30 de enero 
de 1925, por la que, conformándose con lo informado por la 
Comisión provincial, estima recurso de alzada interpue.sto por 
D. Francisco Cabezas, en su nombre y en el de los condueños 
de las fincas número 9 de la plaza de Chamberí y 24 de la 
calle de Viriato, contra decreto de la Alcaldía sobre suspen­
sión de procedimiento que se sigue por débito del arbitrio de 
alcantarillado correspondiente a los ejercicios de 1922-23 
y 1923-24, y en cuyo informe los referidos Letrados hacen 
constar que se trata de imnuebles enclavados en el Ensanche, 
y como, según se hace constar en el texto de la providencia, 
se reconoció por la Alcaldía Presidencia que en el caso de que 
se trata no se había cumplido lo preceptuado en ei articulo 38 
del reglamento de 1893, ya que tío concurría la circunstaiida 
de hallarse instalado el servicio de alcantarillado en toda la 
longitud de la vía a que se quería aplicar el arbitrio, es evi­
dente la iniprocedencia de cobraren aquel entonces el mencio­
nado arbitrio a los dueños de las fincas citadas, y, por tanto, 
la procedencia de declararlo asi la providencia gubernativa, 
la cual, por las indicadas razones, no ha podido ser impugnada 
en vía contencioso-admini.strativa.

11. Aprobar, eu cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
tículo 20 de la ley Electoral para Senadores de 8 de febrero 
de 1877, y a efectos de lo determinado en el 27 de la misma, 
la lista de señores Concejales y 256 mayores contribiiyeníes 
que tienen derecho a votar compromisarios en elección para 
Senadores, y de la que, con arreglo a lo determinado en el 
Real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
15 de septiembre de 1919, se envió copia al excelentísimo se­
ñor Gobernador civil de la provincia para su publicación en el 
B o le t ín  o f i c ia l ,  haciéndose constar que en el período de rec­
tificación de la mencionada lista no se presentó reclamación 
alguna.

ve

rC

ia

A í d e  H a c i ñ ;



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 95

O R O E N  1) L  L  I ) I A

í-'
■-T'
■vPí

SOBRE LA MESA 

Asuntos informados por Secretaria

Negociado 1.“—Gobierno interior y Personal
A petición del Sr. Alvarez Velluti se acordó que continua­

se sobre la mesa el informe proponiendo ia concesión de horas 
extraordinarias al personal dei Negociado de Reformas So­
ciales.

DE N U E V O  D E S I ’ A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

ComUstón 2,®—Hacienda

12. Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
recurso coutencioso-administrativo ante el 'I ribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provin­
cia recaída en la reclamación formulada por D. Bonoso Cea 
Valles contra acuerdo dictado en expediente relativo al arbi­
trio extraordinario de vinos no comunes y bebidas alcohólicas, 
y por cuya resolución se revoca el acto administrativo recu­
rrido y se declara que dicho señor tiene derecho a que el 
Ayuntamiento le devuelva todas las cantidades ingresadas por 
dicho arbitrio durante los ejercicios de 1921-22 y 1922-23; 
debiendo someterse este n.snntn a ¡a sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente, con la ad­
vertencia de que el plazo para la interposición del recurso de 
que se trata vence el día fO de febrero próximo, y que enei  
escrito de interposición deberá solicitarse la suspensión de ios 
efectos de la resolución que se recurre.

13. Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
recurso contendoso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provin­
cia recaída en la reclamación formulada por D. Sandalio Díaz 
Tendero contra el arbitrio sobre inquilinato del piso principal 
derecha de la finca mímero 19 de la calle de Ferraz, y por 
cuya resolución se declara que desde 1 de agosto de 1925 la 
base de liquidación del citado arbitrio debe ser la de pese­
tas 4,500 anuales, procediendo la devolución de la cantidad 
que corresponda satisfacer con arreglo a esta base y a los tipos 
<¡iie correspondan a la misma, y ia de 374,40 pesetas que el 
reclamante manifiesta haber ingresado correspondiente a los 
dos trimestres de 1928; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tra­
mitación lega! correspondiente, con la advertencia de que el 
plazo para la interposición del mencionado recurso vence ei 
dia 1 ! de febrero próximo, y que en el escrito de interposición 
del mismo deberá solicitarse la suspensión de los efectos de la 
resolución que se recurre.

14. Coadyuvar a la Admiñistracióii, de conformidad con 
e! infórme de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso coníeiicioso-admiiiistrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. José María de 
Urquijo y Landecho contra resolución del económico-admi­
nistrativo de ia provincia desestimatoria de la redamación 
formulada contra el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos que gravó la transmisión de un solar sito en la calle 
de Lista; debiendo someterse este asunto a la sanción del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno y darle ia tramitación legal 
correspondiente.

!5. Reconocer e incluir en e! primer presupuesto ordina­
rio que se forme, de conformidad con la ponencia del Vocal 
Sr. Peña y con el informe de la Intervención, que figuran en 
el expediente, el crédito de 3.735,05 pesetas, importe de los 
suministros de carbones efectuados por D. Santiago Rubio a 
varias dependencias municipales; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

16. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 17 de abril del 
pasado año, en el que propone se aprueben los pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas, formulados

por las dependencias correspondientes, que han de servir de 
base a la subasta del solar número 46 del paseo del Prado, 
con la rectificación introducida en el de las facultativas por el 
Arquitecto municipal respectivo en virtud de acuerdo del 
Ayuntamiento de 36 de agosto de 1918, de la que resulta que 
el número de metros cuadrados del solar de que se trata es en 
la actualidad de 448,31, tasados a razón de 206,08 peseta>, 
lo que da un total de 92.387,72 pesetas que habrá de servir 
de precio tipo; debiendo, como consecuencia de lo anterior­
mente expuesto, acordarse dicha subasta en el indicado precio 
tipo y someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, en cumplimiento de lo dispuesto en ei 
mímero 25 del articulo 150, el 3." del 153 del Estatuto Atuni- 
dpal y en el artículo 46 del reglamento de 9 de julio de 1924 
sobre organización de los Ayuntamientos. .

A continuación se dió cuenta de un informe del señor Ar­
quitecto de la sección, fecha 6 de mayo del pasado año, t u 
virtud de acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 24 
de abril anterior, y en cuyo informe dicho facultativo hace 
constar que, estudiados de nuevo los antecedentes que obran 
en su oficina, asi como las condiciones del solar de que se 
trata, se ratifica en la tasación que tiene hedía de 206,08 pe­
setas el metro cuadrado del solar como valor en venta para la 
subasta pública. •

Asimismo se dió cuenta de otro informe del señor Arquitec­
to de Propiedades de !a Villa, fecha 17 de enero corriente, al 
que pasó el anterior asunto por decreto de la Alcaldía de 8 de 
mayo del pasado año, con el fin de tener un mayor asesora- 
miento para la fijación del tipo que ha de servir de base para 
la subasta, y al objeto de que dicho facultativo se sirva indicar 
el precio que se ha asignado en el proyecto de catálogo de 
valoraciones cuya confección le está encomendada, y en cuyo 
informe dicho facultativo hace constar que el precio que re­
sulta de la aplicación del índice de valoraciones al solar de 
referencia es el de 334,88 pesetas metro cuadrado, equivalen­
tes a 26 pesetas pie, Haniando la atención respecto a que, 
segiín informes particulares, el firme en dicho terreno se en­
cuentra a gran profundidad y con agua abundante.

Y previas manifestaciones que constan en acta fue apro- 
„bado el dictamen, señalándose como precio tipo para la enaje­
nación del solar, mediante subasta, ei de 334,88 pesetas metro 
cuadrado que indica el Arquitecto de Propiedades en el pre­
cedente informe.

17 a 25. Se dió cuenta de los nueve siguientes dictáme­
nes proponiendo se aprueben los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico-administrativas formulados por el Arqui­
tecto municipal de la tercera sección dei Interior y la Secreta­
ria, respectivamente, que figuran en los expedientes corres­
pondientes, para las subastas de los solares que ai final se 
expresan, que ocupan las superficies que se indican, fijando 
como tipo-base para las subastas los que también se señalan; 
debiendo incluirse entre las condiciones económico-adminis­
trativas la de que será preferida la oferta que haga proposi­
ción a todos ios solares que se subastan, como procedentes 
del derribo del antiguo Hospicio, siempre que el proponente 
cubra el precio tipo de cada uno, y someterse estos asuntos 
a la sanción dei Ayuntamiento Pleno:

S O L A R E S
Superficie 

en metros cua­
drados

Tipo“base 

Pesetas

Precio
del nietra cua­

drado
Pesetas

Número 4 de la calle de 
Barceló, con vuelta a 
la de Larra, 6 .............. 579,69 186.660,18 332

Número 6 de la calle de 
Barceló.......................... 710,03 224.057,07 315,56

Número 8 de la calle de 
Barceló................... .. . 690,16 217.786,89 315,56

Número 10 de la calle de 
Barceló, con vuelta a 
la de la Florida, 11. . .

'

776,12 254.908,85 328,44
Números 0 de la calle de 

la Florida y 9 de la de 
la Beneficencia........... 833,45 263.003,4^ 315,56

Número 7 de la calle de 
la Beneficencia............ . 651,12 171.921,72 264,04

i:,- :ÍT : i :
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SOLARES
Superficie 

en metros cua- 
drddns

Tipo-base

Pesetas

Número 5 de la calle de 
la Beneficencia............ 748,79 107.710,51

Número 2 de la calle de 
Larra, con vuelta a la 
de la Beneficencia, 3.. .579,60 179.165,95

Número 4 de la calle de 
Larra.............................. 585,56 181.008,31

Predo
del nielrr» cua­

drado
Pesetas

264,Ü4

309.12

300.12

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipal í ’ermanente aprobó los precedentes dictámenes, con 
las adiciones fomnitadas por el Sr. González del Valle de con­
signar las dos siguientes condiciones: Una determinando que 
los solares números 10 de la calle de Barceló y 11 de la de la 
Florida, número 9 de la calle de la Beneficencia y 9 de la de 
la Florida y 4 de la de Larra, habrán de tener luces y vistas al 
patio central que señala el Arquitecto en el plano general por 
el mismo confeccionado, y otra expresando que en todos los 
solares a que hacen referencia los nueve anteriores expedientes 
se prohíba la instalación de mercados y de industrias califica­
das de insalubres en las casas que se construyan en los mismos, 
acordándose igualmetite que en el caso de que todos los solares 
que forman la manzana sean adquiridos por la misma persona 
no tendrá obligación de respetar el patio central que se proyec­
ta, sino de constrnir los que sean necesarios con arreglo a las 
Ordenanzas municipales.

Se dió cuenta de otro dictamen sometiendo al conocimiento 
de la Comisión municipal Permanente el informe de la Inter­
vención de fondos municipales en el expediente, a instancia 
de varios fimcioiiarios, solicitando se les compute a efectos 
pasivos el tiempo que prestaron servicio como temporeros o 
lornaleros; debiendo someterse este acuerdo a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

V previas maniíestadoues que constan en acta se acordó 
que, sin pronunciarse sobre el fondo de la petición, pasase este 
asunto a la Comisión de Hacienda, a fin de que, hallándose a. 
estudio de la misma, con arreglo a la base sexta del presupues­
to de 1925-26, el resolver con carácter general en materia de 
jubilaciones la situación de los empleados ingresados con 
po.sterioridad al afio 1925, resuelva ítimbién acerca del conte­
nido del precedente dictamen.

Comisión 3.*—Policía u rbana

26. Desestimar, en vista de los informes de los Letrados 
consistoriales y de la Dirección del Tráfico, que figuran en el 
expediente, el recurso de reposición interpuesto por la Socie­
dad Unión Carbonera y otras contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 2 de diciembre último solicitando se dero­
gue totalmente, dejándolo sin valor ni efecto legal, el artícu­
lo 17 de las Ordenanzas municipales, con la declaración de 
que los carbones y leñas de todas clases podrán entregarse a 
los particulares a cnalqtuer hora y descargarse en los estable­
cimientos industriales mientras se hallen abiertos; debiendo 

■quedar nuevamente redactado en la forma que a continuación 
se expresa el referido artículo 17, refortnado por el Ayunta­
miento Pleno en la sesión anteriormente indicada, por conside­
rar la conveniencia de coordinar la distribución y abastecimien­
to, las horas de tráfico ferroviario y la jornada de trabajo con 
el libre tránsito y circulación poi' laS vías públicas, obviando 
las dificultades que pudieran concurrir al mejor aba.sto de las 
mercancías de que se traía:

«Art. 17. No se permitirá en ias vías principales de la 
7-ona del Interior de la población, después de las diez de la ma­
ñana en verano y de las once en invierno,’ la descarga de car­
bones vegetal y mineral, leña y paja, ni tampoco la permanen­
cia en las calles de los vehículos que los conduzcan, debiendo 
dejar los vendedores o compradores de dichos artículos barri­
do y limpio el sitio en que se descarguen. En las demás calles 
del ¡iiterior no se permitirá la descarga después de las doce; 
en las del Ensanche, después de las trece, y en las del Extra­
rradio, después de las diez y siete.

Los industriales, sin perjuicio de observar lo anteriormente 
ordenado, han de acatar y cumplir las disposiciones que en

todn momento pueda adoptar la autoridad para la circulación 
por la vía ptíblica.s

27. Mostrarse parte como coadyuvante de la .Administra­
ción, teniendo en cuenta el ¡iiforme de los l-etradn.s consisto­
riales, (|iie figura en el expediente, en el recurso contendoso- 
admiiústrativo iitterpnesto ante el 'I'ribunal provincial por don 
Longinos .Asenjo contra acuerdos municipales de 6 de febrero 
y 27 de marzo del pasado año denegatorios de las ♦icencias 
solicitadas por dicho señor para establecer im honio de bollos 
e instaiar un electromotor de 0,,50 caballos de fuerza en la calle 
de Tarragona, 5.

28. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
ei informe de los Letrados consistoriales, que figura en el ex­
pediente, en el recurso conteiicioso-adniiiiistiativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Segismundo Mata contra 
resolución del económico-administrativo proviiicnd de 24 de 
mayo último confirmatoria del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia que obligaba al pago de derechos la concesión de la 
licencia de apertura para ana exposición del cupón mercantil 
P lu s  Ultra eii la calle de San Bernardo, 89; debiendo some- 
erse e.ste asunto a la saiicióti del Ayimtamieato Pietso.

Comisión 4 .“—Fomento

29. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 2.5 del corriente, 
en el que propone, en vi.sta de todo lo actuado en el expe­
diente, la adopción de los acuerdos nue al final se expresan, 
teniendo en cuenta que en el presupuesto extraordinario apro­
bado en sesiones plenarías de 18 y 19 de julio de ¡928 se 
consignó en el concepto 8,° una partida, que asciende a 
17.795.487,37 pe.setas, pata pago dé las obras de construcción 
del alcantarillado en los barrios extremos de Madrid, y que el 
Servicio de Aguas potables y residuarias, cou el fin de llenar 
esa atención, ha formulado el proyecto correspondiente, ajus­
tándose en su redacción a los preceptos que la legislación de 
Obras públicas exige:

Primero. La aprobación del proyecto, presupuesto, pliego 
de condiciones y bases generales para contratar, mediante con­
curso, las obras de ampliación del saneamiento del subsuelo en 
los barrios extremos, cuyo importe, por todos conceptos, as­
ciende a 17.795.487,37 pesetas, y será satisfecho con cargo al 
concepto 8,° del presupuesto extraordinario de 1928.

Segundo. Que el plazo de ejecución de las obras no sea 
inferior a ocho años, entendiéndose consecuentemente en tal 
sentido modificado el artículo 46 del pliego de condiciones 
facultativas.

Tercero. Que el orden de prelación de las obras se supe­
dite, aparte de las necesidades, según la importancia de ias 
barriadas a construir, en primer lugar, a las que son prolonga­
ción de ias existentes; en segundo, a las de nueva creación, 
y  en tercero, a los colectores que no sean imprescindibles para 
el desagüe del alcantarillado nuevo.

Cuarto. Que si durante el plazo de ejecución de las obras 
se aprobase un proyecto de red viaria, la Dirección de Aguas 
ajuste sus planes de replanteo a los nuevos trazados dentro 
de las cifras de presupuesto.

Quinto, Que respecto al canal emisario de conducción 
de aguas a las estaciones de depuración, se subordine su ejecu­
ción al sistema que se adopte para las mismas.

Sexto. Que si del concurso internacional del proyecto 
para el Extrarradio resultase o surgiera alguno que mereciera 
la aprobación superior y cuya ejecución fuera viable, se adop­
ten los planos de replanteo de las obras a las disposiciones 
y trazado de dicho proyecto, siempre dentro de las condiciones 
facultativas y económicas del mismo.

Séptimo. Los colectores de las vaguadas de Luche y Col­
menares deberán acoplarse en su día en su trazado al de las 
vías coincidentes o próximas del futuro proyecto que se aprue­
be para el Extrarradio.

Octavo. Que se supriman del presupuesto las obras a que 
se refiere el artículo 3.", «Obras accesorias>, cuyo importe, de 
165.210 pesetas, corresponde a obras incluidas y en curso de 
ejecución en el presupuesto adicional aprobado por la Supe­
rioridad.

Noveno. Que se adicione a las bases generales del con­
curso una, redactada en los siguientes términos: «Los concur­
santes deberán consignar en sus proposiciones la forma de 
pago de las certificaciones de obra ejecutada, haciendo cons

’n ; e n t o Û C l a d . ' t d
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tar si admiten el todo o parte de aquél en Obligaciones de la 
Deuda municipal, creada para dotar el presupuesto extraordi­
nario de 1928, y determinando en el segundo caso el tanto por 
ciento que de dichas certificaciones se comprometen a aceptar 
en los referidos signos de Deuda hasta la total terminación de 
las obras objeto de este concurso.

La aceptación del pago totai o parcial en Obligaciones mu­
nicipales se considerará como condición preferente para la adju­
dicación del concurso, siempre que a juicio de la Comisión 
municipal Permanente no concurran otras circunstancias para 
los intereses municipales.

Si las proporcionalidades que se ofrezcan de Obligaciones 
y metálico para pago de las expresadas certificaciones no 
satisficiesen las aspiraciones del Ayuntamiento, la Comisión 
municipal Permanente podrá declarar desierto el concurso, sin 
que los proponentes tengan derecho a redamación de ninguna 
clase.»

Décimo. Que se segregue de! presupuesto redactado por 
el autor del proyecto la partida correspondiente a gastos de 
inspección y vigilancia, que asciende a 378.658,54 pesetas, 
quedando en este respecto a lo que en definitiva y con carác­
ter general se acuerde por el excelentísimo Ayuntamiento en 
relación con tal extremo.

Undécimo. Que se decida por V. E. con relación a la 
procedencia de mantener la partida del 14 por 100 que se agre­
ga al presupuesto de ejecución material por gastos de direc­
ción y administración, interés' del capital, etc., respecto a la 
que nada ha objetado la Junta Consultiva de Obras.

Décimosegundo. Que para cumplir lo dispuesto en el 
Real decreto de 1 de septiembre de 1929, se remita la docu­
mentación pertinente a la sección primera del Patronato para 
el fomento del consumo de artículos nacionales.

Décimotercero. Que se impongan las contribuciones 
especiales que procedan por razón de la obra, cumpliendo 
todos los trámites exigidos por la legislación vigente en la 
materia.

Décimocuarto, Y que se someta el acuerdo que se adopte 
a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con la propuesta del Sr. Alva­
rez Velliiti de que, a fin de evitar toda duda, la condición de 
preferencia reconocida a aquellos concursantes que acepten el 
pago tota! o parcial en Obligaciones municipales se aclare en 
el sentido de que regirá en igualdad de las demás condiciones 
y mejoras que propongan los concursantes, acordándose asi­
mismo declarar la procedencia de mantener la partida del 14 
por 100 que se agrega al presupuesto de ejecución material por 
gastos de dirección y administración, interés del capital, etc.

Comisión 6,“—Enaanehe

30. Autorizar a la Jefatura de Policía urbana el gasto de 
1.210 pesetas para abonar a los Brigadas y Guardias de! es­
cuadrón del Ensanche, que figuran en la relación que se une al 
expediente, la remuneración de 10 pesetas mensuales para 
gastos de uniforme durante los meses de octubre, noviembre 
y diciembre óltimos; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la intervención, al capítulo II, artículo único, concep­
to 19 del vigente presupuesto del Ensanche.

31. Aprobar un presupuesto, importante 261,50 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para modificar la 
situación de seis faroles establecidos en la calle de las Peñue- 
las, con motivo de las obras de urbanización que se están rea­
lizando en dicha vía; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al capítulo Ili, artículo único, concep­
to 23 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

32. Aprobar un presupuesto, importante 442,50 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para variar ia situa­
ción que actualmente tienen 15 faroles de gas en las calles de 
Padilla, General Oráa y plaza de Chamberí, como consecuen­
cia de las obras de urbanización que se están realizando en 
varios trayectos de las referidas vías; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al capítulo IIÍ, articulo 
único, concepto 23 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche.

33 a 40. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados e informes de

los técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigen­
tes Ordenanzas municipales en materia de construcción y dis­
posiciones relativas al saneatnienío de edificios:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Fernando Fernández Laguna, en la calle de Meléndez 
Valdés, 46, con vuelta a la de Gaztambide.

A D. José Montes García, en la calle de Bravo Miirillo, 22, 
con vuelta a la de Viriato.

A D. Pedro Lucas, como Presidente de la Sociedad anó­
nima Ventas y Construcciones, en la calle de Cáceres, 13.

A D. Enrique Martínez Millán y D. Francisco Palancar 
González, en la calle de Galileo, 56.

A D. Antonio Abad Albo, en la calle de Galileo, 58.
A D. Manuel Ibáñez, en la calle de Donoso Cortés, en nn 

solar próximo a la de Vallehermoso.
A D, Antonio Vega de la Torre, en la calle de Nicasio 

Gallego, 7, destinando en la planta baja dos locales para gara­
je para seis coches; debiendo hacerse constar, por lo que res­
pecta a la parte del garaje, que serán tenidas en cuenta las 
prescripciones que señala el reglamento especial de 19 de 
enero de 1925, e indicándose en la licencia que se expida que 
en modo alguno habrán de encerrarse en el garaje mayor núme­
ro de los coches indicados, así como que habrá de solicitarse 
por separado la licencia del ejercicio de la industria.

A D. Manuel de Palacios y Olmedo, para hotel en el inte­
rior del solar situado en la calle de Castellò, 74.

41 a 48, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que ias mismas se ajusten a las alineaciones seña­
ladas, documentos técnicos presentados, reglas marcadas en 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes 
aplicables ai caso:

A D. Emilio Rey Sánchez, para construir un edificio desti­
nado a almacenes en el solar números 22 y 24 de la calle del 
General Alvarez de Castro; debiendo hacerse constar en la 
licencia que se expida que deberá solicitarse por separado el 
correspondiente permiso para el ejercicio de la industria que 
ss establezca en la indicada construcción .

A D. Mariano Villegas Solano, en nombre de Antracitas 
Palenda, para construir un pabellón para báscula y  dependen­
cias anejas en la parcela número 2 del apartadero de ¡as Aca­
cias; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que para 
el anterior,

A D. César Fernández de Gamboa, para construir una nave 
para garaje en el interior del solar número 35 de la calle del 
General Porlier; debiendo hacerse constar en este caso lo mis­
mo que para ios anteriores.

A Sor María Alfonsa, como representante de la Comu­
nidad de las Reverendas Madres Franciscanas Misioneras de 
Maria, para construir un muro de cerramiento del solar sito 
en la calle de Joaquín Costa, con vuelta ai camino alto de 
Chamartín.

A los señores fiijos de C. Mahou, para construir un alma­
cén para botellas y un garaje para seis carruajes de uso par­
ticular en el interior del solar sito en la calle de las Negras, 2; 
debiendo ser tenidas en cuenta, por lo que respecta a la parte 
del garaje, las prescripciones que señala el reglamento espe­
cial de 19 de enero de 1925, y especialmente las referentes a las 
prevenciones contra incendios y ia instalación del separador de 
gasolina en la red de desagües, y hacerse constar, por último, 
que deberá solicitarse, si se hiciese necesaria, la ampliación 
de licencia de industria.

A D. Pascual de la Fuente, .para instalar dos calderas de 
calefacción por agua en los talleres y oficinas situados en la 
calle del Principe de Vergara, 42, de la Compañía Iberoameri­
cana de Publicaciones (S. A.), teniendo en cuenta que se ha 
cumplido lo establecido en el articulo 294 de las Ordenanzas 
municipales, ammciándose al público y notificándose a los colin­
dantes el proyecto de que se trata sin que se haya expuesto 
oposición alguna al mismo.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar dos calde­
ras de calefacción por agua en los pisos segundo y segundo 
izquierda, respectivamente, de las casas números 22 de la calle 
de Jorge Juan y ,30 de la de Serrano, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para el anterior.
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Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.*—Gobierno Intarlop y Personal
49. Conceder la excedencia voluntaria a D. Ernesto 

Martín Fernández, Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal, por tiempo mínimo de un año, con arreglo a lo que 
prescribe el artículo 114 del reglamento de 23 de agosto 
de 1924, en relación con e! 19 del Estatuto de funcionarios 
municipales; debiendo asignársele a su reingreso el nitmero 51 
en la escala de Médicos supernumerarios por antigüedad.

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer una plaza de Oficial primero de Contabilidad, 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Francisco 
Grande Colao;

Primero. El ascenso de D. Julio González Guerra a la 
plaza de Oficial primero de Contabilidad, vacante por falleci­
miento de D. Francisco Grande Colao, dotada con el haber 
anual de 5.000 pesetas, proveyéndose en su dia la resulta en 
la forma reglamentaria; y

Segundo. Que los efectos del ascenso del referido señor 
Guerra se entiendan desde el dia 16 del actual, siguiente al 
en que se produjo la vacante.

51. Conceder, en vista de lo actuado en el expediente, 
la excedencia voluntaria a D. César Betancourt Zequeira, 
Oficia! segundo de Administración, por tiempo mínimo de un 
año, con arreglo a lo que prescribe el artículo 114 del regla­
mento de 23 d̂ e agosto de 1924, en relación con el 19 del Es­
tatuto de funcionarios municipales vigente; debiendo asignár­
sele a su reingreso el número 22 en la categoría de Oficial 
segundo de Administración, que es el que ocupa en la ac­
tualidad.

52. Asignara doña Carmen Rodríguez Gallardo, Maestra 
nacional jubilada por el Estado, el haber pasivo de 4.200 pe­
setas anuales, 60 por 100 de las 7.000 que disfrutó durante 
más de dos años y que le sirve de regulador, cuya clasificación 
pasiva le corresponde con arreglo a lo que determinan las dis­
posiciones vigentes, por exceder de veinticinco años los ser­
vicios prestados, correspondiéndole disfrutar el haber pasivo 
asignado desde el dia 1 de diciembre último, siguiente al en 
que dejó de prestar servicio activo.

53. Conceder a D, Luis Gallego Nácar- la diferencia de 
haberes entre los que disfruta como Jefe de distrito del Ser­
vicio de Limpiezas y los que están asignados al cargo de Jefe 
del Parque central de dicho Servicio, que está desempeñando 
en la actualidad por conveniencias del Servicio, entendiéndose 
que esta diferencia le será abonada con efectos desde el día 1 
del actual y durante el tiempo que esté sin proveer la vacante 
de Jefe del Parque.

54. Se dió cuenta de uii informe, fecha 9 del corriente, en 
el que propone, de conformidad con la Secretaría y la Alcaldía, 
se adopten los acuerdos que al final se expresan, en vista de 
la petición de remuneración por trabajos extraordinarios, que 
figura en el expediente, formulada por los Oficiales auxilia­
res de las Casas de Socorro, advirtíéndose por el Negociado 
informante que la labor verificada por dichos funcionarios en 
días festivos es muy escasa y ha sido siempre inherente al 
desempeño de los cargos administrativos en dichas dependen­
cias, sin que jamás haya sido remunerada, hasta que asi se acor­
dó en sesión de la Comisión municipal Permanente de 9 de 
octubre último;

Primero. Que la remuneración se conceda a los que des­
empeñan la función de Oficiales auxiliares de las Casas de 
Socorro y sus sucursales, y solamente a uno por cada depen­
dencia; y

Segundo. Que dicha remuneración sea de 1.000 pesetas 
anuales por cada funcionario, pagada por dozavas partes y con 
cargo al capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Interven­
ción municipal, fecha 24 del corriente, a la que pasó el ante­
rior asunto por acuerdo de la Comisión mimicipal Permanente 
de 22 del mismo mes, y en cuyo informe dicha dependencia 
hace constar que el gasto de 14.000 pesetas para el abono de 
la remuneración por trabajes extraordinarios a los Oficiales 
auxiliares dé las Casas de Socorro tiene su aplicación al cré­
dito de 60,000 pesetas consignado eti el capítulo VI, artícu­
lo 1 concepto 200 del vigente presupuesto de gastos del'

Interior, contra el que, hasta la fecha, se ha autorizado el 
percibo de gratificaciones de carácter análogo a funcionarios 
de ios Negociados de Personal, Obras y Policía urbana.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
propuesta del Negociado de Personal en armonía con el prece­
dente informe emitido por la Intervención Municipal.

Se dió cuenta de otro informe proponiendo los ascensos 
reglamentarios p¿ira proveer una vacante de Celador de pri­
mera dase de Mercados, producida por fallecimiento.

Y a propuesta de la Presidencia fué retirado.

Negoelado 3."—Polleia UFbana

55 a 68. Conceder licencias a las señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
¡05 sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Isidro de Cabo PoHán, ampliación de licencia de car­
nicería a fabricación de embutidos e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la Corredera Alfa de San Pablo, 6.

A D. Antonio Ardid, para establecer un garaje en la calle 
del Marqués de Villamejor, 5.

A D. Felipe del Palacio, para establecer un depósito cerra­
do, sin venta, de salchichón con elaboración de embutidos 
en la calle de Toledo, 70.

A D. Juan E. Moreno Calvo, para establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en 
la calle de Hilarión Eslava, 66.

A D. Manuel Rodríguez Martínez, para establecer un taller 
de elaboración mecánica de madera con cinco máquinas y  dos 
sierras-cinta e instalar seis electromotores con fuerza total 
de 20 caballos en la calle de Covadonga, 7.

A D, Cándido Gómez, para establecer un taller de carpin­
tería con sierra circular e instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la calle de Tarragona, 5.

A la casa Cáceres y Compañía, para establecer un taller 
de ebanistería con dos máquinas (una combinada y  sierra cir­
cular) e instalar tres electromotores con fuerza total de 6,75 
caballos en la calle de Francos Rodríguez, 28.

A D. Jaime Giralda Rodríguez, para establecer una im­
prenta con una máquina plana e instalar un electromotor de 
1,50 caballos de fuerza en la plaza de Carlos Cambronero, 2.

A D. Ramón Redondo Jiménez, para establecer un taller 
de cerrajería mecánica con equipo de soldadura autógena e 
instalar dos electromotores con fuerza total de 6,40 caballos 
en la calle de Bravo Murillo, 27.

A D. Qodofredo Escribano, para establecer una imprenta 
y encuadernación e instalar tres electromotores con fuerza 
total de 1,83 caballos en la calle de Ruiz, 23, desestimándose 
una reclamación presentada.

A D. Antonio Feito Castro, para ampliación de carnicería 
a fabricación de embutidos en la calle de la Palma, 66.

A D. Deogracias Alvarez, para establecer un bar en la 
calle del Espirita Santo, 34.

A D. Manuel Blanco Toledo, para establecer una fábrica 
de chocolates e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 17 caballos en la calle de las Delicias, 13.

A D. Carlos de Blas, para establecer un taller de fumiste­
ría e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
calle de Blasco de Garay, 8. '

69. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Clemente Fernández y González contra el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 13 de noviembre último 
que le denegó la licencia de apertura solicitada para secadero 
y almacén de cueros, pieles y lanas en la Ronda de Sego­
via, 31; todo ello de conformidad con el informe de Ips seño­
res Letrados consistoriales y  teniendo en cuenta que el recu­
rrente, en su escrito, no alega ningún fundamento legal que 
obligue al Ayuntamiento a reponer su acuerdo, y que subsisten 
las causas qiie aconsejaron la adopción del mismo, afectan­
do a materia de tan suprema y capital importancia como la de 
sanidad.

Negroeiado 4.“—Obras

. 70, Adoptar, de conformidad con el señor Inspector facul- 
íivo de las obras de la Gran Vía y con la Junta Consultiva, el 
correspondiente acuerdo aprobatorio de la variación de alinea­
ciones del solar perteneciente a la manzana A a, que en la calle

'4í:
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de Eduardo Dato hace esquina a la de los Reyes, propuesta 
por el indicado facultativo, y que según éste señala existe en 
el solar de que se trata un quebranto sin más finalidad que ser 
normal a la segunda de las mencionadas calles, respondiendo 
la reforma interesada a ganar superficie, mejorando la perspec­
tiva de la vía pública, y a regularizar en el trazado, que segu­
ramente ha de continuarse hasta la calle de la Princesa, origi­
nando además la variación de que se trata que el Ayuntamiento 
pueda disponer de una mayor superficie edificable, que suma 
125,96 metros cuadrados, equivalentes a 1.622,36 pies cuadra­
dos; debiendo íranútarse la variación mencionada de confor­
midad con lo que preceptúa el articulo 627 de las Ordenanzas 
municipales.

71 a 83, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Joaquín de la Barrera, en la calle de Julián Qayarre, 
número 16.

A D. Luis González Catalina, en la calle de la Verónica, 3,
A D. Miguel de los Santos Nicolás, en la calle de Alfon­

so X!, 3 duplicado.
A D. Francisco Bolaños, en la calle de las Huertas, 53.
A D, Julio Hipólito Lezcano, para hotel en la calle de Ju­

lián Gagarre, 22. .
A D. Alberto Vega, para cajón de madera en el interior del 

portal de la casa número 9 de la plaza de Progreso e instalar 
dos vitrinas para joyería y relojería.

PARA DIVERSAS INSTALACIONES EN EL INTERIOR

A los Sres. Boetticher y Navarro, para ascensor en la casa 
número 33 de la calle del Carmen,

Al excelentísimo señor Duque de Fernán-Núñez, para dos 
montacargas en la finca número 13 de la calle de la Salud.

A D, Félix Girneno, para caldera de calefacción en el piso 
segundo izquierda de la casa número I de la calle de Orellana, 
teniendo en cuenta que ha transcurrido con exceso el plazo de 
quince días desde que por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
se notificó a los colindantes de la referida finca y se anunció 
al público en dicha dependencia.

A los Sres, Boetticher y Navarro, para una caldera de 
calefacción en la casa número 11 de la calle de las Infantas, 
piso principal derecha, y otra en el piso entresuelo izquierda 
de la número 28 y 3ü de la misma calle, teniendo en cuenta 
lo mismo que se indica para el anterior.

A D. Manuel García Díaz, para caldera de calefacción en 
la calle de Arlabáii, 5, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para los anteriores.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para una caldera de 
calefacción en el piso bajo de la casa número 138 de la calle 
de Cartagena (Extrarradio), teniendo en cuenta lo mismo que 
se indica para los anteriores.

84 a 90. Conceder Ucencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con sujeción a los planos y Memorias presentados 
y a los informes que constan en los expedientes correspon­
dientes; haciéndose constar concretamente en estas licencias 
las condiciones aprobadas en su oportunidad por la Comisión 
municipal Permanente para la zona del Extrarradio, que son 
las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autorízala Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servidos obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particuiares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. José Lara, en el pasaje de Anastasio Aroca, 17,,
A D. Salvador Martínez, en la calle de San Raiinnndo, 51 

provisional.
A D. Pedro Boleiro, en el pasaje de Blasco Ibáñez, barrio 

de la Elipa.

PARA-DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Modesto Alonso, para nave en la calle de Francisco 
Calvo, sin número; debiendo hacerse constar en estos dos 
casos que los interesados no podrán redamar si por falta de 
afirmado del terreno o por lo accidentado de éste no pudieran 
ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas sépticas.

A D. Alonso Escudero, para almacén en la calle de Te­
nerife, 7.

A D. Rafael García de la- Fuente, para nave en la calle 
de Viella, 1.

91. Se dió cuenta de un informe, fecha 14 de diciembre 
del pasado año, formulado teniendo en cuenta que por el señor 
Arquitecto municipal D. Rafael Ripollésse remite proyecto, 
presupuesto y pliegos de condiciones para la construcción de 
un Parque central municipal de Automovilismo, señalando para 
su emplazamiento, de acuerdo con las instrucciones recibidas, 
el espacio ocupado por el Mercado de ganados,(situado en el 
nuevo Matadero, presupuestas dichas obras en la cantidad 
de 773.423,23 pesetas, y en cuyo informe dicho Negociado, 
con la conformidad de la Secretaria, propone la adopción de 
los siguientes acuerdos, teniendo en cuenta lo expuesto por las 
diversas dependencias informantes, que figura en el expedien­
te, y la conveniencia que para los intereses municipales supone 
la construcción del indicado Parque:

Primero. Aprobar los referidos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económico-administrativas 
para construir, mediante concurso, el Parque de que se trata.

Segundo. Que por las dependencias municipales corres­
pondientes se proceda a incoar y a resolver las necesarias 
transferencias de crédito, al objeto de consignar en el presu­
puesto extraordinario de 1928 un nuevo concepto, que quedará 
redactado en la siguiente forma; «Para las obras de construc­
ción de un Parque central municipal de Automovilismo en 
terrenos del nuevo Matadero.»

Tercero. Que la cantidad necesaria para dotar este nuevo 
concepto se obtenga mediante transferencia al mismo de las 
361.070,68 pesetas figuradas en el concepto 46 del presupues­
to mencionado, que se suprime en su totalidad, y de la canti­
dad precisa para completar el importe dei presupuesto de con­
trata, que deberá fijarse por la Comisión municipal Peniianeii- 
te con vista de las propuestas que a continuación se fornuilan, 
que se obtendrá deduciéndola del crédito de 1.731.365,78 pe­
setas consignado bajo el concepto 42 del mismo presupuesto.

Cuarto. Que del presupuesto formulado por el facultativo 
autor del proyecto se anulen las partidas corre.spondientes al 
pago de los honorarios de dirección e inspección y Aparejador, 
que suman en junto la cantidad de 23.726,27 pesetas, que se 
segregarán del presupuesto de contrata, a reservm de lo que 
en definitiva y  con carácter general se acuerde por el Ayunta­
miento en relación con este extremo; y

Quinto. Que se decida por la Comisión municipal Perma­
nente respecto a la procedencia de mantener o no la partida 
del 14 por iÜO que se agrega al presupuesto de ejecución ma­
terial por el autor del proyecto, acordando en caso afirmativo 
que el porcentaje que se señale se denomine: «Para pago de 
impuestos, dirección y administración, beneficio industrial, in­
terés de! capital adelantado, accidentes del trabajo y demás 
gastos de la contraía.»

A continuación se dió cuenta de un informe de la Junta 
Consultiva, fecha 11 del corriente, a la que pasó el anterior 
asunto por acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 18 de diciembre próximo pasado para que lo emitiera res­
pecto a si los precios unitarios de obra eran tales que permitie­
ran sostener, aminorar o suprimir el 14 por lOO consignado en 
concepto de beneficio legal de! concurso, y si entre los gastos 
de contrata que figuraban en la conclusión 5." del dictamen 
estaban incluidos los correspondientes a las instalaciones de 
alumbrado y fuerza motriz, y si no era así se tuviera en cuen­
ta por el Arquitecto en tiempo oportuno, y en cuyo informe la
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mdicada dependencia, respecto al primero de los extremos del 
precedente acuerdo de la Comisión nnmicipal Permanente, 
hace constar, después de un estudio detenido de los antece­
dentes de la cuestión, que es de opinión que se conserve el 
14 por 100 de aumento de contrata por las razones expuestas 
en el informe del Negociado que la Junta suscribe, y que los 
precios asignados en el presupuesto los encuentra acertados; 
pero en todo caso deberían modificarse únicamente los precios 
de unidades sin alterar el mencionado tanto por ciento, pues 
las rebajas que se hacen en las subastas o concursos lo son a 
costa de los precios de ejecución material, nunca del 14 por 100, 
que se necesita integramente para los gastos de la contrata, 
y por lo que se refiere al segundo extremo del indicado acuer­
do municipal, manifiesta que las instalaciones de alumbrado y  
fuerza motriz no están comprendidas en el presupuesto, ni 
pueden considerarse incluidas en los gastos de la contrata re­
munerados con el 14 por 100, cuya finalidad ya ha quedado 
determinada.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por el Negociado de Obras en 14 del 
pasado mes de diciembre y con lo informado por la Junta Con­
sultiva en 11 del actual.

Con ocasión de darse cuenta del anterior asunto, y una vez 
aprobado, el señor Alcalde propuso, y así se acordó, se subsa­
nasen errores materiales en que se había incurrido al aprobar 
en la sesión anterior la plantilla del Parque central de Automo­
vilismo, que debe ser la siguiente por lo que se refiere al 
personal del Servicio de Tracción:

Pesetas

Encargado Vigilante de conductores, D. Flaviano
Berbero Diez (interino)............................................... 5.000

Vigilante auxiliar de conductores (vacante)................  4.250
Idetn id. (vacante)......................................   4.250
Idem id. (vacante)............................................................... 4.250
Conductor del automóvil de S. E., D. Fermín Díaz ^

Arispi..............................................................................  4.750
Conductor de automóvil, D. Ricardo González Soíer. 4.250
Idem id., D. Aniceto Serrano Aparicio...................... 4.250
Idem id., D. Ramón Pascual Castro............................ 4.250
Idem id., D. Santiago Valdeón Rodríguez...............  4.250
Idem id., D. Nicolás Rodríguez Lima........................  4,250
Idem id., D. Felipe González Martin.......................... 4.250
Idem id., D. Andrés Rivas Domingo..........................  4.250
Idem id., D. Manuel Sánchez Muriel......................  4.250
Idem id., D. Manuel García Moreno............................. 4.250
Idem id., D, Angel Pardo Pardo.................................... ■ 4.2,50
Idem id., D. Luis Alarcón.............................................. 4.000
Idem id., D. José Madrazo............................................  4.000
Idem id., D. Agustín Herráez................................... • ■. 4.000
Idem id., D. Bienvenido Fernández..............................  4.000
ídem id., D. Luis Carvajal............................................... 3.750
Idem id., D. Mario Pérez...............................................  3.750
Idem id., D. Eugenio Arranz..........................................  3.750
Idem id,, D. Pedro Fernández........................................  3.750
Idem id., D. Eradio Urdíales...........................................  3.750
Idem id., D. Enrique García...........................................  3.750
Idem id., D, Emilio López.................................. ............. 3.750
Idem id., D. José María Montoya..................................  3.750
Idem id., D. Eugenio García García. . . . . .  — ......... , 3.750
Idem id., D. Ramón López Garrido..............................  3.750
Idem id., D. Pedro Martín Peñas..................................  3.750
Idem id., D. Aurelio Torres Gorostiza.........................  3.750
Idem id., D. José Méndez Ayuso................................... 3,750
Idem id., D, Manuel Díaz García................................... 3.750
Idem id., D. Pedro López Salinero..............................  3.750
Idem id., D. Antonio Fernández Gómez...................... 3.750
Idem id., D. Aurelio Cobos Pardo................................. 3.750
Idem id., D. Eduardo González Epifanio........... 3.750
Idem id., D. Justiniano Bermejo Sánchez.................... 3.750
Idem id., D, Antonio Barroso A lba..............................  3.750
Idem id , D. José Enrió Ibánez.......................................  3.750
Idem id., D. Manuel Lorenzaria Boull...................   3.750
Idem id., D, Ramón Martínez Moscoso.....................  3.750
Idem id., D. Matías Cubas Sandoval..........................  3.750
Idem id., D. Antonio Rodríguez Losada.................... 3.750
Idem id., D. Juan Manuel Moreno..............................  3.750
Idem id., D. Aquilino Regó Beceiro ......... ................  3.750

Pesetas

Conductor de automóvil, D. Manuel Vizuete Olías.. 3.750
Idem id., D. Emilio Martín G arcía..............................  3.750
Idem id., D. Eduardo Quintana Recas.......................... 3.750
Idem id., D. José Miranda Rodrigo..............................  3,750
Idem id,, D. Juan Manuel Pulido................................... 3.750
Idem id,, D, Manuel Leiva Herrera..............................  3.750
Idem id., D. Agapito Gómez Lauda............................  3,750
Idem id., D. José Montero Arango..............................  3,750
Idem id,, D. José Martinez García........................................ 3,750
Idem id., D. Manuel Martínez Carrasco...................... 3.750
Idem id,, D. Joaquín Báez Hernández (interino). . . .  3.750
Idem id. (vacante)..............................................................  3.750
Idem id, (vacante)............................................................... 3.750
Idem id., D. José Pérez Melero.....................................  3,500
idem id. (vacante)............................................................... 3,500
Idem id,, D. Leonardo Rey Arias.................................  3,500
Idem id., D. Francisco Jiménez..................................... 3.500
Idem id. (vacante)..............................................................  3.500
Idem id, (vacante)............................................. ,......... ■ 3,500
Idem del carruaje de Comisiones, D. Cipriano Ca- 

ñeque................................................................................  3.500

Negociado 5,°—Benefleenela y Sanidad

92. Devolver a D. Timoteo Rojas Carrera, como apode­
rado de su señor padre D: Timoteo Rojas Aranjuelo, contra­
tista para el vestuario de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, la fianza de 4.000 pesetas no­
minales en tres títulos serie A y uno serie B de la Deuda 
amortizable al 3 por 100 que a responder de la contrata men­
cionada tiene constituida e! referido señor en la Caja general 
de Depósitos a disposición de la Alcaidía, todo ello teniendo 
en cuenta que ha cumplido en el expediente los trámites lega­
les correspondientes para esta clase de devoluciones; debien­
do, por lo que al presente caso se refiere, darse las órdenes 
oportunas a la indicada Caja de Depósitos para su cumpli­
miento.

Negociado de Reformas Sociales

93. Conceder a! obrero municipal D, Cesáreo Pérez Gar­
cía, acreditada la imposibilidad física en que se halla para pres­
tar el servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 pesetas que 
disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Alvarez Vellnti rogó a la Alcaldía que  ̂
ordenase lo más rápidamente posible la ejecución de obras, 
aunque fueran provisionales, para facilitar el tránsito por las 
calles de Béjar y  de Martínez Izquierdo,

El Sr. Navarro Enciso, en relación con el presupuesto 
aprobado en la sesión de hoy para ampliar los pabellones ha­
bilitados en el antiguo Matadero de vacas con el fin de trasla­
dar a los mismos los servicios del Mercado de los Mosteases, 
señaló la extraordinaria urgencia de que, para estabilizar de 
una vez el abasto de pescado, aves y huevos, además de la 
imperiosa necesidad de que se urbanizara la zona que inme­
diata a la Gran Via ocupaba el Mercado actual, se utilizara el 
solar existente en parte de dicho Matadero, cuyo emplaza­
miento serla aceptado por los industriales con verdadero agra­
do, después de no haber podido ser tomada en consideración 
su propuesta de facilitar medios económicos para la construc­
ción de un nuevo edificio en el término de un ano, Y rogó a la 
Alcaldía Presidencia que declarase urgente el estudio del men­
cionado traslado y la aprobación del correspondiente presu­
puesto.

El señor Alcalde dijo que con mucho gusto procuraría 
satisfacer los deseos expresados por el Sr. Alvarez Vellnti 
respecto al arreglo de las calles de Béjar y de Martínez Iz­
quierdo.

En cuanto a las maiúfestacioiies del Sr, Navarro Enciso, 
dijo que ya se había acordado por el Ayuntamiento el traslado 
det mercado al solar de referencia, sito en el paseo de los 
Pontones, esquina al paseo Imperial, y que tratándose de un 
asunto de verdadera importancia e interés se tramitaría lo más 
rápidamente posible, sin perjuicio de que provisionalmente
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continuara instalado el mercado en el Matadero viejo; aña­
diendo que ia oferta recibida por parte del gremio de pescade­
ros no representaba otra cosa sino el anticipo del capital nece­
sario para realizar las obras, y como en este aspecto no encon­
traba dificultad alguna el Municipio, no fué preciso tomarla en 
consideración, aunque se habían adoptado las medidas oportu­
nas y llevado a la práctica para la instalación provisional y para 
la definitiva en el mencionado lugar.

En el turno de reclamaciones compareció D. Antonio Fer­
nández Pacheco, interesando se dé el nombre de Presidente 
Irigoyen a la proyectada calle que ha de unir las plazas del 
Callao y Santo Domingo.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce de la 
mañana.

I N T E R I O R

1SÆES

Distribución d e  fo n d o s  p o r  cap ítu lo s y  a r tícu lo s d e l  p r esu ­
p u esto  ü ígen te pa ra  sa t is fa c e r  la s o b liga c io n es  d e d ich o  m es, 
con fo rm e a  io  p reo en id o  en  e l  artícu lo  565 d e l  Estatuto Municipal

PrEsupnesio oidlnañ Tsitales poi capllulps

Frisopoedytilinario Tolales por tapiólos
CAPITULO I PESETAS PESETAS

OBLIGACIONES OENEBALES  ̂ ^

Articulo 1.“ - Censos........ .............  »
— ^."-Pensiones................. 127.272,72
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal... , »
— 4.“—C réd ito s recono­

c id o s ..................  • 26.308,07
— ñ,®—Litigios,............................ »
— 6.“—Contingentes............  458,607,77
— 7.°—Contrib uc io n es e

impuestos............  500.746,52
— 8.“ — A nuncios y sus­

cripciones ...................  »
— 9.“—Indemnizaciones,. . .  »
— 10. — C o m p r o m is o s

varios.................... 8,333,33
— 11. — Cargas por servi­

dos del Estado,,. 1,666,66
--------------- - 722,935,07

CAPÍTULO II
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo I.”—Del Ayuiitainiento. . »
— 2.°—Del Alcalde..............  3.708,33
— 3,°—De los Tenientes de

Alcalde y de los 
C o n ce ja les  ju­
rados ..................  3.583,33

------------------  7.291,66
CAPÍTULO III

VIGILANCIA y  SEGURIDAD

Artículo 1 .'’—Guardia Municipal.. 331.201,25
— 2,“ Socorro  de incen­

dios y salvaniento, 75,062,50
------------------  406.263,75

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA Y RURAL

Articulo I.® Alum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ..........  727.543,11

— 2,”—Mercados y puestos
públicos ..............  24.265,31

— 3.“—Mataderos................  170.383,12
— 5.“—Guardería rural......  194,37
— 7."—Extinción de anima­

les dañinos........  »
— S.“—Gastos generales... »

------------------  922.385,91

Suma y  s i g u e .......................................  2.058.876,39

PESETAS

Suma a n te iio r ............
C A P ÍT U L O  V

RECAUDACIÓN

Articulo 1,°—Administración, ins­
pección , vigilan­
cia e investiga- 
dón de exaccio­
nes municipales.,

— 2.” —R e c a u d a d o r e s
y Agentes............

— 3.“—Prem ios de recau­
dación...................

— 4,“—Partícipes en exac­
c iones m unici­
p a le s ....................

2.058.876,39

154.262,39

1.541.66 

47.500

4.166.66

CAPÍTULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Artículo L°—De o fic in as cen ­
t r a le s .................. 320.572,60

— 2.°—De otras oficinas... 60.638,75

CAPÍTULO VII
S ALUBRI DAD E HIGIENE

Articulo l.°—Aguas potables y re- 
siduarias.............. 290.087,70

— 2.°—Limpieza de la vía 
pública.................. 361.838,54

— 3.“—Cementerios............. 31.702,81
— 4.'’—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas —  .■---- 40.191,97

— 5-°—Desinfección............ 31.410,52
- è.”—Epidemias . . . . ------ »
— 8 . Inspección sanitaria 

de locales........... 583,33
— 0.°—Higiene pecuaria.. . 171,66

CAPÍTULO VIH
BENEFICENCIA

Artículo 1.“—A uxilio s médico- 
farmacéuticos. . . . 191.745,20

— 2."—H osp ita les munici­
pales ..................... 2.166,66

— 3.“—Instituciones bené­
ficas municipales. 190.011,92

— 4.“ — Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes y emi­
grados pobres. ,, 'fí

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I . A  S O C I A L

Articulo 1 Juntas locales.......... 3.250
— 2.°—Fomento de casas 

baratas ................. 333,33
— 3.”—Seguros sociales... 7.083,33
— 4.“—Retiros obreros........ 14.600
— 7.”—Atenciones diversas. 1.665,76

CAPÍTULO X
I NSTRUCCI ÓN PÚBLI CA

Artículo 1.“ —Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria .................... 72.791,66

— 2,“ — Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria................ 92.309,60

— 3.“—In stitu c io n es es­
colares.................. l.aS7,08

~ 4.“—Enseñ an zas espe­
ciales ..................... 25.097,50

Suma y  s i g u e ...............

192.185,84

, ¡I ,' C : '' ■l'í'.V [.

207.470,71

381.211,35

755.986,53

383.923,78

26.932,42

3,814,401,18
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P r e s i ip e s f o  o id in a t i i)  T o t a l is  po t c a p it iilo s

PESETAS PESETAS

Sumas a iitú r iores . . .  192.185,84
— 5.°—Escuelas y talleres

profesionales----  7.882,70
- 6.“ —Instituciones cultu­

rales....................... 60.261,87

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo l .° ~ Edificaciones..........  26.960,62
-- 2.°—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
clie de v ías  pú­
blicas ....................  »

— 3,°—Vías públicas............  321.283,04
— e."—Parques y jardines.. 217.965,62

CAPÍTULO XII
MONTES

Articulo 3.°—Deslinde y amojona­
miento...................  »

CAPÍTULO XIII ■
EOMENTO DE LOS INTERESES 

CO.MUNALES

Artículo 3."—F e r ia s , exposicio­
nes, concursos, 
funciones y fes­
tejos ......................  »

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único. — M ancom uni­
d ad e s ............................................. »

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S  

Artículo único.— E ntidades me­
nores ............................................... »

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS
Artícido único. —Agrupación for­

zosa de Mimici|5Íos........ .............. »

CAPÍTULO XVII
I.MPREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos . . . . .  63.490,17

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados,............... »

3.814.401,18

260.330,41

566 209,28

63.490,17

Total............................................... 4.704.431,04

E N S A_N C H E

Tv/r E IS ID E  r  B  T3 H  B  IC O

Distribución d e fon d o s p o r  cap ítu lo s tj a rtícu lo s d e l p resupu esto  
uígen te para sa t is fa c e r  la s ob liga c io n es  d e d icho m es, a cordada  
p o r  la Com isión municipal P erm atim le en cum plim iento a lo  p r e­

ven ido en e l  articu lo  565 d e l Estatuto Municipal

C apítulo I .— O bligaciones generales -
Artículo 1.”—Pensiones.............................................

— 2.°—Operaciones de crédito miinicipal..
— 3,“—Créditos reconocidos.................... .. •
— 4.“—Li ligios..................................................
— 5.°—Contribuciones e impuestos............
— 6.”—Indemnizaciones.................................
— 7.°—Compromisos varios..........................

T otal del capítulo I ..................

pes etas

4.008,33
»

20.833,33
»

10.407,20 

70S,,13
35.957,19

C apitulo II.— V igilancia v seguridad

Articulo único.—Guardia Municipal................

PESETAS
12.704,.30

C apitulo III.— P olicía urbana v rural

Artículo único.—Alumbrado, servicios eléctricos
y iiiecamcos..........................

C apítulo IV . — G a st o s  de recaudación

59.457,14

Artículo único.—Gastos de recaudac ión  y co­
branza, .......................................

C apítulo V . — P e r s o n a l  y material de
OFICINAS

Artículo l.°—Oficinas centrales y otras depen-
deudas............................................. 64.375

— 2.°—Personal técnico y facultativo----  2.208,33
TOTAL DEL CAPÍTULO V .......... 66.683,33

C apítulo V I .— S alubridad e H igiene 

Artículo único,—Aguas potables y resíduarias... 45.786,96

C apítulo V II .— A sistencia social

Artículo l,"—Seguros sociales.........................
— 2.°—Retiros obreros...........................
— 3.°—Atenciones diversas..................

Total del capítulo VII .. ■

2.916,66
500

3.416,66

C apítulo VIH. — O bras públicas

12,700Articulo l.°—Edificaciones.......................................
— 2,“—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de las vías públicas..........  104.166,66
— 3,°—Vías públicas............................   275.495,96
— 4 ,”—Arbolado............................................... 33.191,97

Total del capítulo VIH. 

C apítulo I X .— Imprevistos

425.554,59

Artículo único.—Para gastos de esta dase ....... 5.895,84

C apítulo X .— Resultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados.............................. »

R E S U M E N

P E S E T A S

Capítulo L —Obligaciones generales---- . . . .
— 11.—Vigilancia y seguridad.............
— IH,—Policía urbana y rural...............
— IV.—Gastos de recaudación.............
— V.—Personal y  material de oficinas,.
— VI.—Salubridad e Higiene................
— VIL—Asistencia social.......................
— VIII.—Obras públicas..........................
— IX.—Imprevistos..............................
— X.— Resultas.............................- - - ■

35.957,19
12.704,30
59.457,14

»
66.583,33
45.786,96
3.416,66

425.554,59
5.895,84

»
T otal........................ 655,356,01

S E C R E T A R I A

A N U N C IO S
La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 4 de diciembre último, aprobar ios pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
ampliación del Laboratorio Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañano a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio

P-

»
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aparezca inserto en el Boletín o fic ia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subastaj en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 27 de enero de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 4 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la construcción de 
un mercado centra! de frutas y verduras en un terreno propiedad 
de la Villa, situado entre la carretera de acceso ai Puente de la 
Princesa, el rio Manzanares, el antiguo camino del Vado del 
Portazgo y la glorieta en que termina el paseo de las Delicias.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la 

'tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en'el Boletín o fic ia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 27 de enero de 1930.—El Secretario, M, Berdejo.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 4 lie diciembre último, aprobar ¡os pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para coii'ratar ia construcción de 
edificios necesarios con destino al Parque sanitario para mendigos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes ai en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín o fic ia l de ia |iroviiicÍa, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en ia inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no iiabrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público eii cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura lu con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 27 de enero de 19 !0.—El Secretario, M. Berdejo.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 15 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la construcción de nn 
mercado en el barrio de Pardillas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la maftuna a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes ni en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín o fic ia l de la provincia dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la iiiteligeiicia ,.e que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendían por desechadas cmmtos en este caso se pre­
senten,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de enero de 1930.—El Secretario, M, Berdejo,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
4 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de amplia­
ción y reforma del edificio de la plaza de Chamberí con destino 
a Casa de Socorro, Juzgado Municipal y Tenencia de Alcaldía, 
todo eilo del distrito de Chamberí, y viviendas para empleados al 
servicio de las mismas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de) excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín o fic ia l déla provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de enero de 1930,—El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
20 de noviembre ultimo, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar las obras de urbani­
zación de terrenos y construcción de un grupo de viviendas ultra- 
baratas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín o fic ia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos ios 
diez días antes mencii.nados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de io dispuesto 
en el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de enero de 1930. —El Secretario, M, Berdejo.

Aprobado por la Comisión municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 29 del actual, el proyecto formulado por la Ins­
pección facultativa de las obras de «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la ca­
lle de Alcalá», informado favorablemente por la Junta Consultiva, 
para la modificación de alineaciones del solar correspondiente a la 
manzana Aa de la relacionada reforma urbana, con fachadas a la 
calles de Eduardo Dato, Reyes y plaza de Leganitos.

La variante de que se trata se anuncia al público en cumpli­
miento de lo dispuesto en el articulo 627 dalas Ordenanzas muni­
cipales, para conocimiento de cuantos interesados pueda aquélla 
afectar, los que pueden examinar loa oportunos planos en la sec­
ción administrativa de las obras de «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la ca­
lle de Alcalá», plaza de la Villa, 4, para que en el término de 
treinta días hábiles, durante las horas de nueve a dos, a con lar 
del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín 
o fic ia l de la provincia puedan formular las redamaciones que 
crean oportunas.

Madrid, 31 de enero de 19.30,—El Secretarlo, M . Berdejo.
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Eli cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes queda expuesto en el Negociado 2°  (Hacienda) de esta Secre­
taría, por término de quince dias hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fic iu l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por la Comisión municipal Permanente en 29 de enero último, para 
que con cargo al remanente de la liquidación de! ejercicio econó­
mico de 1029 se habilite un crédito extraordinario de pesetas 
117.448,59, en el capítulo XI, articulo l.°, concepto 567 bis del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, que se enten­
derá redactado: Para ampliación de las obras de habilitación 
provisional del antiguo Matadero de vacas para Mercado de pes­
cados, oves, huevos y caza».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de lebrero de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que doña Roraualda Ciria proyecta instalar un electromotor 
de un sexto de caballo de fuerza en la casa mímero 16 de la calle de 
Gaztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Carlos García proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 1 de la plaza del Conde de 
Miranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de enero de 1930.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo San Miguel proyecta estc.blecer un taller de 
vulcanización de cámaras e instalar un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 27 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
1a fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 30 de enero de 1930.- El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que la Sociedad Marmolera Industrial proyecta instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 16,20 caballos en la casa número 31 
de la calle de Jorge Juan,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Imprenta Aldecoa proyecta instalar cuatro electromotores 
con fuerza total de 4,75 caballos en la casa numero 47 de la calle 
de Ayala.

Las p rsonas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Cao proyecta instalar cuatro electromotores con 
fuerta total de 17,50 caballos en la casa número 16 de la calle de 
las Carolinas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1930.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Yepes proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 13 de la calle de los Abades.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Olegario Campos y Compañía proyectan establecer un 
garaje en la casa número 6 duplicado de la calle de ü'Donnell, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1930,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bernardo Manzanares proyecta establecer un garaje en 
la casa número 3 de la calle de Jerónimo de la Quintana,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

CONSEJO DE iDMimSTRACIÓH DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

i4c«erí/os adop tados en la ju n ta  ce leb rada  e l  d ía  2 d e  en ero
d e 1930

Autorizar al señor Tesorero, D, Francisco Díaz Villar, para 
que de las oficinas del Banco de España perciba el importe de los 
siguientes valores de propiedad de este fondo y que han sido 
amortizados: diez Obligaciones de! Empréstito de Deudas y 
Obras, números 4.351 a 60, depositadas bajo resguardo numero 
738.699; 20 Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1918, números 1,711 a 20 y 31 a 40, bajo resguardo letra A,

T
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mímero 58.718, y cinco Obligaciones del Empréstito para el sa­
neamiento de los barrios extremos, números 7.021 a 25, bajo res­
guardo letra A, número 128.607.

Igualmente ha acordado que las 17.500 pesetas importe de las 
Obligaciones amortizadas sean invertidas en valores municipales.

Autorizar al seflor Tesorero para que del metálico disponible 
invierta 250.000 pesetas en Obligaciones del subsuelo.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

A cuerdos ad op tados en  la jun ta  ce leb rada  e l  dia 15 d e en ero
d e 1930

Conceder a doña Dionisia Crespo Gabaldón, viuda de D- José 
Losada Rodríguez, Jefe de sección de Limpiezas, el socorro de 
dos mensualidades, que importan 516,66 pesetas, a virtud de lo 
detei minado en el artículo 37 de! reglamento, por haber contraído 
matrimonio el causante después de haber cumplido la edad de se­
senta años.

Que reiterando acuerdo anterior se celebre un acto religioso 
en sufragio de los socios difuntos del Montepío, designando al 
Sr, Sáinz de Robles para su organización.

MONTEPÍO DE EMPLEADOS MUNICIPALES

C O N T A D U R ÍA

INGRESOS Pesetas

Descuento sobre haberes................................................. 710.2d9,62
Pensiones............................................................................  1.889,36
Intereses de valores.........................................................  232.555,38
Economías..........................................................................  195.086,71
Amortización de valores............................... .................. 55.177,33
Intereses de anticipos....................................................... 52.038,50
Caja de anticipos..............................................................  84.000

Total................................................. 1.330.996,90

PAGOS

Pensiones............................................................................. 791.814,14
Remuneraciones................................................................. 9.341,30
Descuento sobre haberes...................... .............. . . . . .  510,18
Socorros.............................................................................. 54.947,22
Economías...............   3.994,03
Compra de valores..........................................................  542.925,20
Gastos diversos .................. .......................................... 60
Utilidades.................................................      137,28

Total................................................  1.403.729,35

BAl.ANCE

Existencia en i de enero de 1929................................... 324.603,19
Ingresos obtenidos en el año.........................................  i ,330 996,90

1.655.600,09
Pagos efectuados en el año............................................  1.403.729.35

Existencia.......................................  251.870,74

VALORES

Existencia en 1 de enero de 1929..................................  4.870.700
Adquisición de valores....................................................  598.500

Amortización..
5.469.200

55,400
Existencia en ¡  d e en ero  d e  1930. 5,413.800

CAPITAL ACTIVO QUE POSEE EN ESTA FECHA 
EL MONTEPÍO DE EMPLEADOS MUNICIPALES

METÁLI CO

Existencia en poder del señor Tesorero...................... 222.347,54
En el Banco de España...................................................  29.523,20

251.870,74
ANTI CI POS

Pendiente de reintegro de la Caja................................ 1.100,000
1.251.870,74

NOMINAL EFECTIVO

Pesetas Pesetas

Dos resguardos números 472.464 y 
594.476, comprensivo e! primero de 
tres títulos de la serie A de 500 pese­
tas, al 73,50 por 100........ .....................  1.500 1.102,50

Un titulo de la serie F de 500.000 pese­
tas, al 72,60 por 100.............................. 50.000 36.300

Dos títulos de la serie H de 200 pese­
tas, al 72,90 por 100.............................. 400 291,60

El segundo resguardo, comprensivo de 
dos carpetas de la serie F de 50.000
pesetas, al 72,60 por 100.....................  100.000 72,600

Tres resguardos comprensivos de 24 
Obligaciones del Empréstito de 1914,
al 89,75 por 100...................................... 122,000 109.495

Tres resguardos comprensivos de 88 
Obligaciones del Empréstito de deu­
das y obras, al 92 por 100 ..................  43.000 39.560

Seis resgua.-dos comprensivos de 76 
Obligaciones de expropiaciones del
Interior, al 99,75 por IlO.....................  38.000 37.905

Dos resguardos comprensivos de 64 
Obligaciones del Empréstito de 1868,
a! 102 por 100..........    6.4O0 6.528

Seis resguardos comprensivos de 5.003 
Obligaciones del Empréstito de mejo­
ras urbanas de 1923, al 97 por lOO... 2.503.000 2 427.910

Seis resguardos comprensivos de 247 
Obligaciones del Empréstito de 1918,
al 89,50 por 100......................................  123.500 110.532,50

Dos resguardos comprensivos de 1.014 
Obligaciones dei Empréstito de la ‘
Villa de Madrid de 1929 ....................... 507 OOC 453.765

Cinco resguardos comprensivosde3,2l7 
Obligaciones de Deuda amortizable 
al 5 por 100, emisión de 1927, al 87
por 100.............................  ..................... 1.608.500 1.399.393

Dos resguardos comprensivos de 621 
Obligaciones de deudas por obras en 
el subsuelo de los barrios extremos,-
al 95,25 por 100......................................  310.500 295.751,25

T ota les........................  5,413.800 4.991.135,85

RESUMEN
Metálico..................................................... .........................  1.251,870,74
Valores (efectivo)..............................................................  4.991.135,85

Importa e l  a ctio o ...........................  6.243.006,59

COMP.ARACIÓN
Capital activo en 31 de diciembre de 1928................... 6.032.510,94
Idem id. en 31 de id. de 1929 .........................................  6.243.006,59

Aumento d e  ca p ita l ....................... 210.495,65
Madrid, 31 de diciembre de 1929.

-  'i lili i| ,
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s u b a s t a s

Sitbaslas y  co n cu r so  p end ien tes en e t  día d e  hoy, co n  expresión  
d e sit cuantía y  fe ch a  d e ce leb ra ción

DIA
de la sabasta

ÍO febrero

II

13

22

19 abril

4 febrero

II

n

ÜBIETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS

Enajenación del solar, propiedad d̂ e la 
Villa, sito en la calle de Barceló,^mí 
mero 9, con vuelta a la de Larra, (án
guio SE.).—Precio tipo.................. .

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, nú 
mero 11, con vuelta a la de Larra
(ángulo SO.). - Precio tipo...........

Adquisición de géneros para vesluario 
y reposición de camas y ropas de los 
acogidos en los primero, segundo y 
tercero departamentos de los Colé 
gios de Nuestra Sefiora de la Palo­
ma, para el afio 1929,—Precio tipo.. 

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en el paseo del Prado, 42
Precio tipo..........................................

Obras de explanación de una parte de 
la Aven'da de Menéndez Pelayn, 
frontera al número 77, incluidos la 
carga y transporte de tierras s! ver­
tedero propiedad del adjudicatario. 
Precio tipo............................................

CONCURSO

Extracción y tratamiento de basuras 
procedentes del barrido de la Villa 
y Corte.—El plazo de presentación 
de proposiciones será de tres meses, 
a contar drsde et día siguiente al en 
que aparezca el anuncio en la G aceta 
d e Madrid, y terminará en la fecha 
que al margen se expresa,-Tipo libre.

Para, reeiamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente a l en que aparezea el 
anuncio en el (Boletín oflelal> de la 
ppovineia, y terminan en la fecha 
que a l margen se expresar

Adquisición de aparatos ortopédicos y 
vendajes con destino a la Beneficen­
cia municipal, basta 31 de diciembre
de 1930.—Importe calculado............

Adquisición de dos calderas para la' 
calefacción, con destino a inverna-, 
deros, de las estufas del Parque de
Madrid, —Precio tipo.................. I

Obras para la terminación de dos pa-i 
bellones, en los Colegios de Nuestra! 
Sefiora de la Paloma, destinados c 
talleres electromecáiúcb y de car­
pintería y vidriería, respectivamen­
te, y las exigidas por las instalacio­
nes mecánicas de ambos edificios.
Precio tipo.................................. .........

Obras de construcción de iiu edificio 
destinado a Mercado en el solar sito 
en ia confluencia de las c-.lles de 
Fernando el Católico y Vallebermo-
so.—Precio tipo...................................

Construcción de un Mercado central 
de frutas y verduras en un terreno 
propiedad de la Villa, entre la carre­
tera de acceso al Puente de la Prin­
cesa, el río Manzanares, el antiguo 
camino del Vado del Portazgo y la 
glorieta en que termina el paseo de
las Delicias.—Presupuesto.................

Obras de ampliación del Laboratorio 
Municipal .—Presu puesto....................

PESETAS

170,974,24

256.761,70

8).5I5

120.634.93

10.658,21

30.000

6.500

62.053,51

450.547,17

4.267.255

311.486,91

DÍA
de la subasta OBJETO DE L^ SUBASTA

Construcción de edificios destinados 
al Parque sanitario para mendigos.
Presupuesto............................................

Obras de ampliadón y reforma del edi­
ficio de la plaza de Cbamberí, con 
destino a Casa de Socorro, Juzgado 
municipal y Tenencia de Alcaldía, 
todo ello del distrito de Chamberí.
Presupuesto...........................................

Construcción de un Mercado en el ba­
rrio de Pardifias.—Presupuesto........

Obras de urbanización de terrenos y 
construcción de un grupo de vivien­
das ultrabaratas.-Presupuesto.........

PESETAS

2.833.560,90

331.151,96

994.917,80

5.453.8>-2,66

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

P o p  el Negociado 3 .“ (Policía urbana)

D, Dionisio Bárcena, Juan de Olías, 23, lecbería.
D. Cándido Sánchez, paseo de Recoletos, 3, muebles.
D. Juan Martínez, Ronda de Segovia, 29, lechería.
D. Leonardo Marafión, Amazonas, 8, depósito de envases.
D. Antonio Hernando. Alonso Cano, 57, taberna.
Banco de Crédito Industrial, Alcalá, 16, banca.
D. Claudio Iglesias, Altamirano, 25, zapatero.
D. Lorenzo Martín, Amparo, 101, lechería.
Cooperativa de Trenzadores de yute. Alcalá, 62, oficinas. 
Cooperativa de Hiladores de yute, Alcalá, 62, oficinas.
D. Juan .Alcalá, Agustín Qiterol, 10, aceitunas.
D. Hilario Fernández, Ronda de Atocha, I, barbería.
D. Emilio Fernández, Artistas, 8, frutas.
D. Emilio Pérez, Acuerdo, 37, herrería.
D. Angel Albelda, Alcalde Sáinz de Baranda, 14,'ultramarinos. 
D. Ernesto Hernández, Biienavista, 4, depósito de curtidos.
D. Tomás Brúñete, Buen Suceso, 13, ultramarinos.
D. Juan Leiva, Bravo Murillo, 179, pescados.
D. Manuel Casado, Bravo Murillo. 209, frutas.
D. Ignacio Magnani, Conde Duque, 36, figuras de yeso.
D. Luis López Campoamor, 2, despacho de pan.
D. Mariano Moyatio, Caridad, 34, barbería,
D. Constantino Suárez, Concepc'ón Arenal, 4, libros.
D. Ezequiel Moreno, Delicias, 34, frutas.
Cooperativa de Crédito, Eduardo Dato, 7, oficinas.
Doña Julia Moreno, Doctor Santero, 19, frutas.
Doña Petra Sebastián, Avenida de) Doctor Federico Rubio y 

Gali, 15, frutas.
D. Julio Martín, Delicias, 30, jabones.
D, Atanasio Hernández, glorieta de Embajadores, 6, pastelería. 
D. Cayetano Cañadas, Fernández de los Ríos, 26, iecliería.
D. Blas Domínguez, Fernández de los Ríos, 19, taberna.
D. Teodoro César, Fortuny, 23, automóviles.
D. Valeriano Romero, Fuente del Berro, 35, despacho de pan. 
D José L. Echare, Enéticarral, 147, fiambres.
D. Eduardo Teruel, Francos Rodríguez, 64, café bar.
D Sebantián Cora, General Ricardos, 24, zapatero.
L>. Bartolomé Agustín, Hartzenbuscli, 4, fotógrafo,
D. José An.faltiz, paseo Imperial, 5, depósito cerrado.
D. Rufino Garda, Pacifico, 71, taberna.
D, Francisco Tamarit, Olivar, 14 y 16, lechería.
D. Francisco Castro, Pelayo, 38, frutas.
D, José Lapayese, Prado,. 11, tallista.
Doña Marcelina Peña, Palencia, 7, lechería.
D. Alberto Àbramo, Antonio Toledano, 4, mercería.
D. José M. Castellò, Lös Madrazo, 14, revista mensual,
D. José Andaluz, Mira el Río Baja, 22, depósito cerrado,
D. Gregorio Frechel, Margaritas, 33, lechería.
D. Florencio Donoso, Méndez Alvaro, 73, fruías.
D. Vicente Jiménez, Meléndez Valdés, 49, vinos.
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Dolía Romana Enebral, Pacífico, 20, bodega.
Doña Andrea Alonso, Avenida de la Reina Victoria, 15, hués­

pedes.
Doña Magdalena de la Fuente, Travesía de San Lorenzo, 15, 

lediería.
D. Demetrio Sesma, Carrera de San Jerónimo, 15, huéspedes 
D. Ezequiel Blanco, Seg*ivia, 3 duplicado, depósito cerrado.
D. Teodoro Chico, Sombrerete, 1, lechería.
D. Silverio Pneyo, Sombrerete, 1, lechería.
D. Rodolfo Torre, Carrera de San Jerónimo, 31, oficinas.
D. Camilo López, Serrano, 78, taberna.
D. Serafín Puente, Santa Engracia, 107, frutas.
D. Luis González, Sánchez Barcáiztegui, 12, frutas.
D. Juan Bueno, San Carlos, 6, taberna.
D. Victoriano Sánchez, Santa Engracia, 11 tí, papel de fumar. 
D. Juan del Hoyo, Tortusa, 7, carros de mano.
D. Juan J. de la Muela, Tribulete, 1, aceites.
Doña Rosa Claramimt, Trafalgar, 30, tinte.
D. Francisco Lizárraga, Viriato, 20 duplicado, lechería.
D. Jesús Moreno, Verdad, 4, fontanero.
D. Emilio Santos, Alberto Aguilera, 3, flores.
Sociedad anónima Morgar, Alcalá, 16, oficinas.
D. José Pérez, Antonio López, 76, lechería.
D. José Clavero, Artistas, 1, taberim.
Casa Hernando, Atocha, 157, bicicletas.
D. José Maria López, Ayala, 20, comestibles.
Doña Basilisa Santolaria, Barco, 5, huéspedes.
D. Luis Moreno, Concepción Jeróniina, 8, sastrería.
D. Antonio Olivares, Concepción Jeróninia, S, grabador.
D. Mario Méndez, Conde de Aranda, 4, ferretería.
D. Zacarías Jiménez, Covarrubias, 19, pintor.
Doña Carmen Vázquez, Divino Pastor, 14, fmtas- 
D, Pablo López, Don Felipe, 6, herrería.
D. Juan Buezas, Ballesta, 11, frutas,
D. Melchor Ortiz, Bravo Murillo, 209, peluquería.
D. Santos Campos, Cava Baja, 36, máquinas.
Doña Josefa Martí, Don Quijote, 13, colegio.
D. Antonio del Pino, Echegaray. 17, continental.
D, José Jover, Esparteros, 9, academia.
D. Saturnino de Pablo, Avenida del Doctor Federico Rubio y 

Gali, 23, vinos,
D. Víctor Gushar, Ferraz, 8, máquinas.
D. Félix Isaac Toledo, Hermosilla, 47, sastrería.
D. Arturo Soriano, Hernani, 53, frutas.
D. Jorge M, Hulstrons, plaza de Jesús, 3 duplicado, relojería. 
D, Paulino Oliván, Jesús del Valle, 27, ferretería.
D, José Asensio, Jiménez de Quesada, 2, oficinas.
D. José Linares, Juan Pantoja, 19, barbería.
D. Asterio González, Lista, 87, ultramarinos.
Doña Elvira Jimeno, Magdalena, 5, tinte.
D. Enrique Navarro, Malasaña, 26, ebanistería.
D. José Ventoso, Mayor, 4, tinte.
D. Manuel Sanz, Mayor, 26, sastrería.
D. Alejandro García, Mesón de Paredes, 17, tejidos.
D. Antonio González, Mesonero Romanos, 18, libros.
D. Víctor Qarralón, Moníeleón, 7, frutas.
Doña Celedonia Pascual, Falencia, 17, comestibles.
Doña Josefa Bech, pasaje de Montesa, 8, colegio.
D. Ricardo M. Urgoiti, Pi y Margal!, 22, gramófonos.
D. Enrique Aparicio, Preciados, 29, plisados.
Doña Filomena Ramos, Salud, 15, máquinas de escribir.
D, Alfonso Horma, Serrano, 88, fábrica de sombreros.
D. Eustaquio Aguirre, Serrano, 96, calzados.
D. Eulaliü Fernández, Vicenta P.irra, S, lecheríi.

Por el Negociado 4..“ (Obras i

Construcción: Artista, 29; carretera de Chamartín, sin núme­
ro; Cuatro Fundadores, sin número; Paulina Odiaga, sin número, 
y camino de Canillas, sin número.

Revocos: Olivar, 16; Cabeza, 36; Solana, 3, 7 y 9, y Antonio 
López, 31.

Reformas: Ballesta, 17; Valenzuela, 10; Cenicero, 6; Alarcón, 
número 10; Salud, 9; Mayor, 23; Pizarro, 13; Beneficencia, 12; 
San Mateo, 7 y 9; Santa Ana, 6 duplicado; Calatrava, 23; Estu­
dios, 3; Mercedes, 18, y Córdoba, 21.

Por la  Seeeión de Obras de Cons-
trueelón en el Ensaiiehe, desde el 

25 a l 31 de enero

Pintar portadas: Paseo de las Delicias, 30; Torrijos, 30; Pncí- 
fico, 56; Cardenal Cisneros, 21; Santa Engracia, 147; Guillermo 
de Osma, 2; Almagro, 75; Marqués de Urquijo, 10; Francisco Sil- 
vela, 10; Garda de Paredes, 43; paseo de la Florida, 27; Conde 
de Aranda, 11; paseo de Santa María de la Cabeza, 18; Fuenca- 
carral, 141; Princesa, 60 duplicado, y San Dimas, 20,

Construcción de fincas: Cristóbal Bordíu, 24 provisional; An­
drés Mellado, 1 duplicado; Ríos Rosas, 24 provisional; Abascat y 
Fernández de la Hoz; paseo de las Delicias, 70, y Alcántara, 39.

Vallado de solares; Méndez Alvaro, 99 provisional; Altamira- 
no, 16 provisional; Claudio Coello, 124; María de Molina, 94 y 96 
provisional, y Principe de Vergara, con vuelta a la de Francisco 
Silvela.

Obras de reparación: Gutenberg, 12; .Martin Soler, 2; Palos 
deMoguer, 39; Bravo Murillo, 63; Miguel Angel, 8; Ancora, 13; 
Qaztambide, 29; paseo de Atocha, 23; Don Ramón de la Cruz, 13; 
Serrano, 49, Espronceda, 8; Velazquez, 43; Goya, 39; Alcalá, 78 
y 111, y Ay en ida de la Plaza de Toros, 8.

Colocación de toldos: .Alcalá, 155; Fernández de los Ríos, 24; 
Guzmán el Bueno, 6, y Torrijos, 30 y 74.

Pintar balcones: Cristóbal Bordíu, 19 y 21.
Pintar verja: Romero Robledo, i2.
Desmonte de solar: Sebastián Elcano, esquina a la de Ber­

nardino Obregón,
Obras de reforma; Paseo de las Delicias, 23 y 29; Gonzalo de 

Córdova,20; Ferraz, 54; Felipe Fraile (Puente de Vallecas), Fuen- 
carral, 125; Cardenal Cisneros, 16; Meléndez Valdés, 40; Juan de 
Austria, 5; Gaztambide, 29; Rodríguez San Pedro, 8; Orense; 
María de Guzmán; Ponzano, 65; Martín de Vargas, 4; Embajado­
res, 94; Hartzenbusch, 6; Avenida de Menéndez Pelayo, 49; Fran­
cisco de Rojas, 4; Fiiencarral, 160; Santísima 'l'rínidad, 17 y 19; 
Hermosilla, 57, y Don Ramón de la Cruz, 70.

Paso de carruajes: Vizcaya, 7; Toledo, 169; paseo Imperial, 31; 
Hermosilla, 30; Ayala, 7; Murcia, 14, y Lagasca, 65.

Obras de ampliación: Hermosilla, 107.
Cortar árboles: Ríos Rosas, 29 y 31.
Construcción de pabellón: Narváez, 8.
Construcción de cobertizo: Paseo de las Yeserías, 9,
Colocación de muestras: Bretón de los Herreros, 14; Príncipe 

de Vergara, 15; Tortosa, 7; Calvo Aseoslo, 5; General Lacy, 13; 
General Arrando, 4; Velázquez, 103; Narváez, 42; paseo del Ge­
neral Martínez Caíiipos, 9; Aibnrquerque, l\ Lagasca, Ki; O’Don­
nell, 7; Valleliermoso, 40; Cisne, 5; .Almagro, 3; Bretón de los He­
rreros, 11; Diego de León, 55; Blasco de Garay, 57; Cacares, 16 
provisional; paseo de la Florida, 27; Lombía, 9, y Andrés Mellado, 
número 36. •

Paso de carros: Alcalá, esquina a las de .Ayala y Sagasti; Se­
bastián Elcano, esquina a la de Bernardino Obregón, y Lista, 32.

Vaciado de solares: Bretón de los Herreros, 7, y Alcalá, esqui­
na a las .de Ayala y Sagasti. .

Construcción de muro de cerramiento; Paseo de las Delicias, 
sin número.

Revocos; Bravo .Murillo, 28; Avenida de la Plaza de Toros, 10, 
con vuelta a la de Narváez; Qoya, 46 y 105; Zurbarán, 18: San 
Bernardo, 110; A'calá, 121 triplicado; Don Ramón de la Cruz, 73; 
Lista, 7; Velázquez, 50; Alcántara, 25; Jorge Juan, 48; Quesada, 2; 
Alcántara, 25, y Marqués de Urquijo, 10.

Construcción de garaje: Hilarión Eslava, 29,
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Obras de saneamiento; Esquiladle, 21.
Colocación de farolas: Atocha, 33; Torrijos; 20; Castellò, 8; 

Carranza, 16; Velázquez, 35, y Alcalá, 147.
Alquilar: Andrés Mellado, 39; Blasco de Guray, 14; Antonio 

Acuita, 8 y 10; Alonso Cano, 54 provisional; Vailehertnoso 21, y 
Donoso Cortés, 2 provisional.

Colocación de banderines: Trafalgar, 30; Lope de Rueda, 37; 
Lista, 72; Santa Engracia, 52; San Bernardo, 117; VaLehermoso, 
ntímero 87; Conde de Aranda, 3; HermosilUi, 108; Covarrubias, 4; 
Guzntán el Bueno, 43; Lombia, 7, y Carranza, 7.

Construcción de mirador: Zurbano, 43.
Construcción de naves: Trafalgar, 3; paseo izquierda del Hi-

pódrono; Cristóbal Bordili, 9, y .Avenida de Menéndez Pelayo, 
frente a la plaza de Mariano de Càvia.

Derribo de cobertizo: Ronda de Atocha, 21, con vuelta a la 
calle de José Antonio deArmona, 2.

Por la  Dlreeelón de Aguas Potables y Reslduartas

Acometerá la alcantarilla general, 1. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 5. 
Limpiar y reparar atarjeas, 29.
Construir atarjea bufa, I.
Total, 36.

E S T A D IS T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Oeritnelones pop eausas, por edades y pop sexos, oeuprldas en Madrid durante el mas de diciembre de 1929

Población  d e Madrid, sen iin  la rectifica ción  d e l em padronam ien to d e  ¡934, h echa  en d iciem bre d e ¡938: 809,400 habitantes

CAUSAS ne i.a s  d epu n cio n es

NunieiiclHtiirn interiUiCional abreviada

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). 
Tifus exantemático........................

ludica...........................................
Viruela.. - .....................................
Sarampión............................. .........
Escarlatina............................... X .
Coqueluche..................; ...............
Difteria y crup ....................... ' , .
Gripe...........................................I,
Cólera asiático............. ................
Cólera nostras............... .,
Otras enfermedades epidémicas.
Tuberculosis pulmonar.................
Tuberculosis de las meninges.. .
Otras tuberculosis........................
Sífilis.........................................
Cáncer y oíros tumores malignos
Afeningitis simple..........................
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.............................
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda .......................
Bronquitis crónica.......................
Pneumonía y brorico-piietimonia . . .  
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.............................................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)...............................................
Diarrea, en menores de dos años . . .  
Diarrea y enteritis, de dos anos en

adelante...........................................
Hernias, obstrucciones intestinales... 
Cirrosis del hígado.. '
Nefritis y mal de Bright,..’ ! ' ’
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos.. ..
1 umores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer....................................

Sejiticemia puerperal, riebre,’peritò
nitis y flebitis puerperal................

®'̂ *̂ '̂ f̂'tes puerperales..........
Debilidad congènita y vicios de con­

formación..........................................
Debilidad senil....................... "
Suicidios......................... .....................
Muertes violentas.. Ò ! ’ Ò Ò. Ò Ò ! 
Otras enfermedades. . .  ’
Enfennedades desconocidas o mal 

definidas................

Totales p o r  s e x o s ............

Totales p o r  e d a d e s ..........

De 0 De ! De 5 De 20 De 40 De 60 Edad deseo- RESUMENa 1 año. a 4 años. a 19 anos. & 39 años. fl 59 anos. en adelante. nocida.

V. H. V. H, V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. T ..

» 1 1 2 » » » » » 2 2 4
» » » » > y » i) » a » » » » » »
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Resum en de los n a c im ie n to s

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
DEFUNCIONES

D IS T R IT O S Leífítimos. Ilegítimos. Total Legítimos. Ilegítimos. Total

V. H. V. H, V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H, T.

Centro...................................................... 23 24 1 3 24 27 51 2 1 1 2 2 4 22 39 61
Hospicio., ............................................ 27 19 1 1 28 20 48 1 3 it 1 3 4 31 32 63
Chamberí................................................ 106 102 9 12 115 114 229 10 8 » 1 10 9 19 82 87 169
Buenavista............................. ............... 122 108 6 8 128 116 241 6 7 I 1 7 8 15 64 55 119
Congreso............................................... 106 120 15 23 12! 143 264 18 16 3 > 21 16 37 91 94 185
Hospital................................................. 89 89 5 10 94 99 ia3 9 5 1 1 10 6 16 102 93 195
Inclusa............................ ........................ 9t 93 76 60 167 1.53 3S) 4 4 10 9 14 13 27 55 77 132
Latina................................................. 105 98 10 13 115 111 226 9 4 » » 9 4 13 83 70 153
Palacio................ .................................. 48 47 3 . 5 5! 52 103 1 Je » » 1 3> 1 54 53 107
Universidad .......................... ........ . . . . 102 120 13 11 U5 131 246 10 7 2 1 12 8 20 85 80 165

T ota l. ............................. ... 819 820 139 140 958 966 70 55 17 14 87 69 669 680

Total g e n e r a l ................... 1.639 285 1.924 125 31 156 1.349

C E M E N T E R I O S

A iitorieaciones ile en terram iento en ¡a s cua tro  Sacram euiíJeS f 
d e sd e  e l  22 a l 28 d e  en ero  d e  1930

San Justo................................................................................... 7
San Lorenzo.......................................................................   14
Santa M aría ............................................................................. 6
San Isidro.................................................................................  3

T otal.................................. 30

NOTA. Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do del exceientisinio Ayuntamiento Pieiio, sesión de 30 de septiembre ültimo, 
desde ei 1 de noviembre próximo pasado no se cobran dereciiospor inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales.

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Resumen e s ta d is lico  d e lo s  s e rv ic io s  p r es ta d o s  durante e l  m es d e  
en ero  d e 1930, con  expresión  d e  lo s  le c to r e s  que con cu rrieron

Total.

Número de lectores, 4,114.

PERIÓDICOS Y REVISTAS Número

Diarios de Madrid.................................................................. 3.053
Idem de pmvinri«fi......................................................... * . . 1.112

446
. 5.998

Idem extranjeras..................................................................... 1.015
Varios............................................................................. .... . 313

11.973

I N T E R V E N C I O N

C oligación  en B olsa  ¡le lo s  o a lo r e s  m unicipales durante lo s  d ía s que s e  expresan

Anterior DIh S.Ì Día 23 Diu 24 Día 29 Dia 27 Dia 28

Empréstito de ¡8H». — übligadones de HKJ pesetas, al 
3 por 100....................................................................................... ¡00% 100 » 99,75 » 99,50 99,50

Expropiaciones en ei Interior.—Obli<íacii nes de 500 pese-
tas, al ñ por 100, (E, 1909)...... ...............................................

Empréstito de liqiiidacirin de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 péselas, al 4 ‘5 por 100.........................................

96 » íi » » »

91 » » » » » 91
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

4 Vapor too. (E. 1915)............................................................... 92 » » » » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de .50(1 pe.setas, ul

5 por 100.............. ........................................................................ 88,25 88,25 » » » 88,25 »
Empréstito de 191B.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100....................................................................................... 88 9 » » 88 88 88
Empréstito de 1923. —Obligaciones de .500 pesetas, al 5,50

por !(X) ........................................................................................ 94,25 94,25 » 94,25 91,25 »
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 5(X) pesetas, al 5,50 

por 100........................................................................................... 94,25 » »■ 94,50 »
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, ai

5 por 100....................................................................................... 88 « 88 » 88 »

Ayuntamiento de Madrid
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IN TERIOR

in g r e s o s  y  p a g o s  rea liea d o s p o r  cu enta d e l p resu pu esto  d e 1930

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

r.
S.'
9

10
11
12
13
14
15

-Rentas ..................................... .......................................................
- Apravedmmientos de bienes comunales . ................... ..... ,.
- Subvenciones ...............................................................................
-Servicios miinicipalizados.........................................................
- Eventuales e inipreviatos. .........................................................
-Arbitrios con fines no fiscales...................................................
-Contribuciones especiales......................................................... .
-Dereciios y tasas........................... ................................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales ,
-imposición municipal............... ......................................................
-Multas............................................................................................. .
-Mancomunidades.......................................................................... .
-Entidades menores.............. ..........................................................
-Agrupación forzosa del Municipio........ ....................................
-R esu ltas ....................................... ....................................................... .

Sum as.....................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas..

TOTAL DE manesos .

C R ÉDI T OS  
presupuestos 

e incorporados

Íceselas

479.95r.68
1.251.500

2.056.491,82 
40.000 

397 9.19 
17.834.951,18 
20 087.045,61 
34.353 000 

426.000

13.!]5.557,56
92.092.382,85

INCJIÍESOS FO RM ALIZADOS

Hnsta el 23 
de enero de 930

Pesetas

20.309,50 
110.245,32

29.523,34loo
ít

755.777,54
108

1.159.694,27
39,224,50

»
»

. »
12.036.603,66
14.201.586,13

»
14.201.586,13

Del 26 de enero 
al 1 de febrero 

de 1930

Pesetas

9.432,89
360,50

»
»
5.358,59

65
s

232.431.13
6

425.136,33
7,819,0]

«
»

2.389.775,73
3.070..385,t8

1.154,54

1 otul de ingresos 
hasta el 1 de 

febrero de 1930

Pesetas

29,no.
»

34.

»
988.

.742,39
,605,82

881,93
165

203,67
!14
830,60
043,51

1.584.1 
47.1 

»
»
»

14.476.379,39

3.071.539,72

17.271.
1

971,31 
.154,54

17.273.125,8^

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. °—Obligaciones generales.........................
2. °—RepreseniHción municipal...................
3. ”—Vigilancia y seguridad............ ..............
4. ”—Policía urbana y rural...........................
5. ®—Recaudación........................................... .
6. “—Personal y material de oficinas . . . . . . .
7. ®—Salubridad e Higif-ne.............................
3.°— Beneficencia................................................
9.“—Asistencia social.........................................

1 0 . instrucción pública.....................................
1 i ."—Obras públicas.............................................
12. °— Montes.......................................................
13. “—Foineiiio de lus inieieses coiminalea...
14. "—Mancomunidades................................... .
16.“—Entidades menores.......................................
16. °—Agrupación forzosa del Municipio.... .
17. °— Imprevistos...............................................
18. “ ' Resultas.....................................................

Sum as...............
Pagos'por devoluciones de ingresos................

TOTAL UE PA 008

P A U D S  E l E C t r i ’ A D O S
C R E D I T O S  

autor Izadi 13

Pesetas _

Hasta el 25 
de enero de 1930

Pesetas

Del 20 de enero 
al 1 de febrero 

de 1930

Pesetas

Toiut de pagos 
hasta el ! de 

febrero de 1930

Pesetas

24.676.594,67 13.286,95 1.289.018,36 1.302.305,31
251 750 % 3708,32 3.708,32

5.139.002 ■ » 335,245,’9 ■ 335.245,39
11.309.267,.33 lì 248.582,87 248.582,87
2.657.873,75 y> 106.791,24 106.791,24
5.096.270,75 » 347.448,77 347.448,77

10.824.168,75 370.100,38 37Ü.1(X),3S
5.044.801,10 10.904,21 191.599,44 208.503,65

345.489,25 » , 1.122,90 1.122,90
5.252.899.90 59 702,12 148.274,31 207.970,43
7.791.625,66 » 230.897,93 230.897,93

1.500 » » »
23.700 » A »

í> »
I» íi 3» »

» » »
761.882,08 12.480 12.480

8.184.347,02 89.764,96 1.612.818,90 1.702.583,86
87.361.172,31 192.138,24 4.835 608,81 5.077.747,05

» 3.363,30 2.037 5.400,30
» 195.501,54 4.887.645,8) 5.083.147,35

B A L A N C E

Ingresos lonnalizados . 
Idem devueltos.............
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencia en  D epositaria.

PESETAS

17.271.971,31
5.400,30

5.077.747,05
1.154,54

PESETAS

17.266.571,01

5,076.592,51
12.189,978,50

Madrid, 31 de enero de !930,—E Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

1.1, ^ ii :



O B R A S  M U N I C I P A L E S

V Í A . S  F t T B X j t O j í V S

■ I N T E R I O R

Obras ejecu ta da s t/ en c tn sa  d e e je cu c ió n  dn tnn tt to s dins 
d e l 24 a l 30 d e  en ero  d e W30

Aceras

Pbsco de Recoletos, Marqués de Leganés, plaza de Castelar, 
paseo de los Pontones, plaza de España, Bravo Murillo, López 
de Hoyos, Segovia, Tutor, Abada, Infantas, Encomi.-nda. plaza 
de la Cebada, Travesía del Conde Duque, plaza délas Comen­
dadoras, Mesonero Romanos, plaza de la Constitución, Caballero 
de Gracia, Toledo, paseo de la Castellana, Ruda, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Qoya, paseos de Recoletos, y de la Castellana, Cartagena, 
Luna, Mesonero Romanos, Marqués de Leganés, Blanca de Na­
varra, plaza del Dos de Mayo, San Bernardo, Méndez Alvaro, 
Cenicero, Ronda de Atodia, paseo de las Delicias, Itiirbe, Zurita, 
Jorge Juan, Aguas, plaza del Alamillo, Cardenal Mendoza, An- 
tiilón, Argaiizuela, Mesón de Paredes, plaza de España, Escali­
nata, Vilianueva, Castillo, glorieta de Bilbao, Montalbán, Cam­
pillo del Mundo Nuevo, camino bajo de San Isidro, Doctor Villa, 
paseo del Rey, plaza de Pontejos, Miguel Angel, Valverde, Her­
nán!, Aguirre, Marqués de Zafra, Olaverri, Leganitos, plaza de 
la Encarnación, Postigo de San Martin, Hartzenbusch, Rafael 
Herrero, Prosperidad, Tetuán, Caballero de Gracia, Jesús del 
Valle, Nueva del Este, Trifón Pedrero, plaza de Miguel Rubiales, 
Carolinas, Farmacia, Tiziano, O’Dontiell, Ribera de Curtidores, 
San Raimundo, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Loa camilleros cuidando de sus trozos respectivos eii las calles 
afirmadas.
Máquinas

Una trabajando en el distrito de la Universidad dos días, en la 
calle de Santa María de Nieva, nn maquinista prestando servicio 
en el Ensanche y el resto del personal ayudando en los talleres.
Talleres

En e !  d e cíirp in leria : Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; iin of dal carpintero en ia Hemeroteca Municipal, 
y el resto del personal ayudando en el taller, y arreglando y ha­
ciendo carros de mano, carretillas, cajones para guardas y mar­
cos para zarandas.

t n  e l  d e cerra jer ía : Haciendo herrajes para carros de mano, 
unas poleas de transmisión para la máquina de aserrar de la car­
pintería y varillas para zarandas; calzando, aguzando y arreglan­
do toda dase de herramientas.

En e l  d e pin íura: Pintando la barandilla de la plaza del Príncipe 
Alfonso, y en el taller pintando cajones para guardas, carros, 
carretillas y niveletas.

En e l  d e nidrierto: Arreglando faro es de los distritos y prepa­
rando obra para liacer faroles nuevos,

Madrid, 30 de enero de 1930. —El Ingeniero Director, /• Al- 
derefe.

Asuntos d e sp a ch a d o s  en la s o fic in a s dunu .le lo s  
d e l  24 a l 30 d e  en ero  d e  1930

Inteplop

días

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 50, informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 32; oficios varios, 20; 
citaciones para recepción de materiales, 6; asuntos tramitados, 41; 
bajas teniporales por enfermedad en el personal obrero, 14, y 
altas por ídem en el ídem id., 10.
Ensanche

Asuntos despachados, 36; expedientes informados, 29; ídem 
ídem de calas, 38; oOcios varios, 24; citaciones p ira recepción de 
materiales, 2; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 11, y altas por ídem en el idem id,, 7.

Madrid, 30 de enero de 1930.-EI Ingeniero Director, /. Al- 
derele.

E N S A N C H E

Relación d e  la s ob ra s ejecu ta da s y  en  cu rso  d e e je cu ción  durante 
la sem ana d e ! 23 ni 29 d e en ero  d e 1930

Aceras

Obra nueva: Peñuelas.
Conservación: Benito Gutiérrez, glorieta de Santa María de la 

Cabeza, Manuel Longoria, Covarrubias, Bretón de los Herreros, 
Monte Esquinza y Modesto Lafuente.

Calas: Martin de Vargas, Fernando el Católico, Cardenal Cis­
neros, Caracas, María de Molina, Juan Bravo, Ayala, Diego de 
León y G^ya.

Empedrados

Conservación; Glorieta de Santa María de la Cabeza, Ferro­
carril, Bernardino Obregón, Gáceres, Labrador, Altamírano, Be­
nito Gutiérrez y Marqués-de Urquijo.

Calas: Gil Imón, Méndez Alvaro, Embajadores, Cáceres, Fe­
rrocarril, Vallehermoso, Fernando el Católico, Narváez, Lope 
de Rueda, Alcalde Sáínz de Baranda y Francisco Silvela. •

Afirmados

Conservación: Bernardino Obregón, Empecinado, Fernández 
de los Ríos, Donoso Cortés, Alonso Cano, Viriato, Avenida de ia 
Reina Victoria y Velazquez.

Calas: Méndez Alvaro, paseo del Canal y Embajadores.

Obras por contrata

Empedrado: Blasco de Garay, plaza de Chamberí, Benito Gu­
tiérrez, Lucliana, Rodríguez San Pedro, Meléndez Valdés y Bre­
tón de los Herreros.

Explanación: Cea Berniüdez, Joaquín María López, Donoso 
Cortés y Escosura.

Aceras de cemento: Bravo Murillo, Blasco de Garay, José Ma- 
rañón y Manuel Longoria.

Empedrado de mosaico sobre hormigón: Hermosilla, de .Alcalá 
a Doctor Esquerdo.,

Explanación y empedrado de microgranito sobre arena y gra­
va vieja; Maldonado, de Núñez de Balboa a Torrijos.

Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­
cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velázquez; 
Doctor Esquerdo, de Ibiza a la plaza de Manuel Becerra, y Alcán- 
Urs, de Alcalá a Padilla, y en Altamirano.

Empedrado con material usado sobre hormigón: Máiquez, de 
O’Donnell a ¡biza.

Talleres

En e l  d e cerra jería : Punteros, 173 pares; trinchantes, 14; pi­
cos, 21; clavos, 31; piquetas, 2L y matacantos, 8; calzado de pi­
cos, arreglo de ruedas de carreb'llas y herraje para carros.

En e l  (le carpintería: Arreglando carros, cubas, carretillas, re­
glas para los canteros y haciendo un armario para la Dirección.

El d e pintura: Pintando cajones de guarda en la primera y se­
gunda zonas.

En el d e vidriería : Arreglando regaderas, faroles y el tejado 
del taller.

ñUiqninas: Las números 1 y 3 en la primera zona, calles de 
Maldonado y de Gaztambide, y la número 2 en la tercera zona.

Madrid, 30 de enero de 1930,—El Ingeniero [efe del Servido, 
J o s é  Casuso.

E O lF iC A C lO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Asuntos d esp a ch ad o s durante la última sem ana

Primera seeeióii del Interior

Expedientes informados, 42.
Reconocimientos practicados, 22.
Requerimientos y volantes, 5.
Madrid, 29 de enero de 1930.—.El Arquitecto de la sección, 

Julio M aríineí Zapata.
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Tspeepa secelón

Expedientes íiiforiíiados, 68.
Comparecencias, 11.
Comprobaciones, 9. 
líeconocimientos, 12.
Requerimientos, 14.
Valnraciones, 3.
Tira (le cuerdas, 2.
Madrid, 30 de enero de 1930-—El .Arquitecto de la sección, 

¡ o s é  M onasterio.

Quinta seeetóQ

Obras de nueva planta, 4, 
idem de reforma o ampliación, 6.
Idem menores, 21 
Licencias dé alquilar, 3,
Direcciones facultativos, 7.
Certificaciones de andamios, 4.
Partes de alturas, 3.
Aperturas de establecimientos, 17.
Denuncias, 14.
Reconocimientos, 32,
Madrid, 30 de enero de 1930. — El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera seeelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2. 
Confección de planos, IS,
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva construcción, 14.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Expedientes de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 9.
Certificaciones de amlamios, 3 
Obras menores, 29.
Revocos, 3.
Denuncias, 1,
Vallar solares, 2.
Instalación de motores, 9.
Idem de ascensores, 1.
Idem de calefacción, 3.
Reconocimientos, 38.
Madrid, 30 de enero de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

fe sú s  C arra sco  Muñoz.

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 6. •
Obras de nueva planta, 5 
Idem de reforma o ampliación, 8.
Idem de reforma interior, 10.
Licencias de alquilar, 7.
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 12.
Vallar solares, 4.
Revocos, 6.
Instalación de calderas y motores, 4,
Certificaciones deíindamlos, 6.
Expedientes de solares, 1. 
ídem de apropiación, 2.
Reconocimientos, 18.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 12.
Madrid, 30 de enero de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

R afael RlpoUés.

Tercera sección

Confección de planos, 11.
Partes de estatío de obras, 21. 
Obras de reforma o ampliación, 7, 
Certificaciones de andamios, 4. 
Expedientes de apropiación, 2. 
Tira de cuerdas, 3.
Direcciones facultativas, 15,
Obras menores, 8.
Idem de nueva construcción, 5. 
Revocos, 2.
Expedientes de alquilar, 6. 
Denuncias, 3.
Vallar solares, 9.
Establecimientos industriales, 12.

Instalación de motores, 1.
Incidencias, 32.
Reconocimientos, 18.
Requerimientos, 2,
Consultas, 37,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 4.
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de un Grupo escolar subvencionado por 

el Estado.
Madrid, 30 de enero de 1930.—El Arquitecto segundo de la 

sección, G. P radal Gómez.

AG UAS P O r y S L E S  Y R E S I D U A RI AS

Obras íennlnatlas y  en cu rso  d e e je cu ción  durante lo s  días 
d e l 23 a l 29 d e  en ero  d e 1930

Pop adralnlstraelón

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Maldonado, Clau­
dio Coello, Alcalá, General Lacy, Palos de Moguer, Embajado­
res, Españoleto, Fernández de la Hoz, paseos Imperial, de las Ye­
serías, de los Melancólicos y de la Vigen del Puerto, Cambrone­
ras, Príncipe de Vergara, Goya, Galileo, Alcalá, Máiquez, Labra­
dor, Ercilla, camino de El Pardo y Juan de Urbieta.

—Reparaciones: En la calle de Cáceres, Ronda de 
Segovia, Antonio de Leiva, Pacifico, Labrador, Alcalá, Galileo, 
Alcántara,. Zurbano, Doctor Esquerdo, Martínez Izquierdo, Ribe­
ra de Curtidores, Alameda, San Germán, Lérida, Ventosa, camino 
alto de San Isidro, Margaritas, Casa de Socorro sucursal del d s­
trito de Palacio, Luis Peidró, paseos del Rey y de Santa María de 
la Cabeza y Ronda de Toledo.

Urinaiios. — ReparaciimeR: En los de las calles de Luchana, 
Sánchez Barcáiztegui y plaza de Chamberí.

Talleres

En e l  d e  mecíinico.—Construcción: CasquiKos para canas de 
limpieza.—Reparaciones: En las Escuelas de la calle de Bailón.

En e l  d e  fund ición . — Construcción: Platinas y llaves encole- 
tadas.

El d e  pininrn. Pintando en la Casa de Baños, fuentes y cercos 
y en la Inspección de viajes y fuentes.

E nei d e carp in tería .—Coustrucdón: Puertas, tapas para pozos 
y paitnques.—Reparaciones: En la Inspección de viajes y fuentes 
y en los evacuatorios de Ja Puerta del Sol y de la calle de Qoya.

En e l  d e  o idrleria : Construcción: Arandelas, coletes y faroles. 
Reparaciones: En los evacuatorios de las plazas de Lavapiés y de 
la Constitución. Goya, Puerta del Sol, Escuelas de la calle de 
Bailén y en la Visita.

En.el d e cerra jería . — Construcción: Herramientas, puerta de 
hierro y guardavivos. — Reparaciones: En la fuente de Neptuno, 
Ribera de Curtidores, evacuatorios de la plaza de España y del 
Parque del Oeste y en la Visita.

En e l  d e can tería .—Construcción; Labrando piedra y un buzon- 
cillo.—Reparaciones; En las callesde Palos de M guer, Rodríguez 
San Pedro, San Cosme, Ribera de Curtidores y Torrijos,

En e l  d e  giiarniciim eria . - Construcción: Chanclos.—Repara- 
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por e)
personal de A leantarlllas

Calles vigiladas, 2.248; ídem limpias, 375; reconociiuientos da 
atarjeas, 31, y objetos extraídos, 3.

Servicios prestados por e!
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 41; Idem Id. extraídos, 37; .ueiros 
cábicos de pago solicitados, 06; ídem fd. extraídos, 232; importe 
de ios metros cúbicos de pago solicitados, 183 pesetas.

Asmdns tram itad o s  durante lo s  d ia s d e l 22 a l 28 d e  en ero  
d e  1930, am bos inciusloe

Comunicaciones de entrada, 7. 
Expedientes, 107. 
instancias, £8,
Total,* 142.

4
í
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Coniiiiiicaciniies de saltdfi, 5.
Expedientes. 96.
IiiRtanciiis, 31. 
lo tal, 132.
Total Keiifirii!, 274,
Madrid, 29 de enero de 1930. —Rl Arpiiifeclo Dii eclm, ¡ o s é

jie l i  trite

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S
------------  ®

Helnción d e lo s  Irnba/os i’en/ lcados en io s  i/iferentes s e c c io n e s  
d e es te  Rumo ilitroitle ¡o sem ana d e l 19 a l 25 d e en ero  d e  1930

Parque de Merlrid '
M aclm s 1/sen a d o r es , '  Siega, esquilado de perfiles y adorno. 
R osa led a .—Limpieza, esquejado y riego,
'^'stnfos. Riego, plantación, esqueiadu, mezcla de tierras, la­

boreo de cuadros, roza, lininieza, conservación y vigilancia.
Obras y  to/feres. — Continuación de las obras del Parque Zooló­

gico, labrado de piedra, pintado, arreglo de mangas, regaderas y 
carretillas, construcción de jaulas y limpieza y engrase de las lla­
ves de puso del Canalillo. ‘

Zonas d e la i."a ¡a S Limpieza y riego de praderas, cuadros 
y paseos, perfilado y vigilancia.

Cniarderia.—Su servicio.
Paseos ,y aebolado

R odadores.—Poáa de seco.
¡a rd in es y  co la n te de Íd em .' Riego, limpieza, plantación y vigi­

lancia de los ¡ardines de la población.
/'líente d e  Toledo y  Dehesa de ¡a A rgansiiela. —Roza, limpie­

za, riego y vigilancia. .
Zonas d e i a  ¡ . ’' a l a  5." ( s e c c ió n  d e  paseos^—Limpieza del ar­

bolado y plantación en las calles y paseos de la población.
Roza, riego, plantación, limpieza y vigilancia. 

Parque d e l O este.—Roza, tapado de arroyadas, plantación, 
limpieza y vigilancia.

D ehesa d e  la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Guarde lia. Su servido.
Madrid, 27 de enero de 1930.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodríguez.

O R N A S  DE S A N & A I V l l E N T f l  D E L  S U B S U E L O

<)hrns e.fecittaaas y en  cm  s o  d e e/ ecn clon  ilnriinip ¡o s  dias 
d el 22 a l 28 d e en ero  d e  1930 

Cuenca de la  Cárcel Modelo
C onstrucción  d e l  a lcan tarillado.—CaWes de] Acuerdo, Fernan­

do el Católico, Fernández de los Ríos, Escosura y Donoso Cortés.
Cuenca de Royes ■

C onstrncción  d e l c o l e c t o r  d e  R eyes.—P\aza de España.
Yeptieiite de ,San Juan da Dios

C onstru cción  d e l a lcan tarillado.—Cñücs del Doctor Esquerdo 
y Alcalde :'áiiiz de Baranda.

Madrid, 28 de enero de 1930,—El Arquitecto Director, h s é  de 
i,orite,

SRCGIÜN FACULTATIVA OE PROPIfíUADES DE LA VILLA

Trabajos e je cu ta d o s duranie la tillima semana 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; obras de restaura­

ción del pabellón destinado a cuadra, tahona, garaje y portería. 
Trabajos d e o f i c in a —Informes, 4; .oficios, 3, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delincación y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bombero,s

Ohms en e/ecnciún. Matadero viejo de vacas. Derribo en la 
calle de Ercilla. Primera Casa Consistorial. Escuelas Bosque. 
Obras de albañilería y carpintería. Taller de carpintería.

.Sernicio d e g n m d n s .—En la Argaiiznela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio. . .

O rdenam as. En Edificaciones.
Madrid, I de febrero de 1930.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, ¡m is Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabafo.s iierlllcadns en la semana  
En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la  Almudena

Arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos en 
las manzanas números 2, 18 a 26, 28 a 33, 47, 48, 50, ,*̂ I, 61 a 64, 
67, 81 a 86 del cuartel XLVI; tabicado de nichos, recorrido de te­
jados, construcción de sardinel, colocación de andamiaje, recibido 
de litargirio y otros trabajos de albañilería.

Coatiunación de la construcción del panteón de los héroes 
de Cuba y Filipinas,

Corrido de lápidas en los cuarteles IV, Vil, VIII, M, XIII, XIV 
XX, XXV, XXVi, LXII, LXIIl, LXXIII, LXXXII y LXXXIX,

Hacer ei recorrido, colocación de tubería, construcción de ros­
cas y otros trabajos de fontanería.

Limpieza de rejillas de pozos.
Relleno de sepultaras y rozado de cuarteles.
Traslado de tierras y materiales.
Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Despacho de na expediente.
Madrid, 31 ite enero de 1930. — F.I Arquitecto municipal, 

P rand  SCO García Nava.

POLICIA URBANA
M R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

S erd cm s p res ta d o s  p o r  e l  Cuerpo d e B om beros en  lo s  dias 
d e l 23 ni 29 d e  en ero  d e 1930

Día 23, Recoletos, 20; .se. recibió el aviso a las cuatro y veinte 
minutos y se terminó a las siete y cinco minutos; motivó el servi­
cio el incendio de paja en un sótano.

Día 23, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 4; se reci­
bió el aviso a las once y cinco minutos y se terminó a las once y 
veinticinco minutos; motivó el servicio e! incendio de unos trapos.

Día 23, Cervantes, 34; se recibió el aviso a las veintidós y se 
terminó a las veintidós y quince minutos; motivó el servicio el in­
cendio de hollín de chimenea.

Día 23, Pacífico, 26; se recibió el aviso a las veintidós y trein­
ta minutos y se terminó a las veintitrés y veinte minutos; motivó 
el servicio el inceiicio de una armadura.

Día 24, plaza de España (vía pública); se recibió el aviso a las 
diez y  treinta ráinutos y se terminó a las diez y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio una alcantarilla reventada.

Día 24, Carretas, 18; se recibió ei aviso a las trece y cinco mi­
nutos y se terminó a las trece y quince minutos; motivó el servicio 
una falsa alarma.

Día 24, paseo de Extremadura, 10!; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y 
nueve y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 24, Carrera de San Jerónimo, 29; se recibió e! aviso a las 
veinte y cuarenta minutos y  se terminó a las veintiuna y diez mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 24, Felipe V, 4; se recibió el aviso a las veintiuna y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las veintidós y diez minutos; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 25, Vallehermoso (vía pública); se recibió el aviso a las dos 
y veinticinco minutos y se terminó a las dos y cincuenta minutos; 
motivó el servicio un desagüe.

Día 26, Juan Tornero, 43; se recibió el aviso a los cinco minu­
tos y se terminó a los cincuenta minutos; motivó el servicio la ro­
tura de una bajada de piso.

Día 26, Dulcinea, 4; se recibió el aviso a los quince minutos y 
se terminó a la una y diez minutos; motivó el servicio una inun­
dación.

Día 26, Fernández de los Ríos, 22 y 24; se recibió el aviso a 
loa veinte minutos y se terminó a la una y diez minutos; motivó el 
servicio desatrancar un abaorbedero en la vía pública.

Día 26, Quintana, 3; se recibió ef aviso a los veinticinco minu­
tos y se terminó a los cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio 
lina inundación.

Día 26, Fernández de loa Ríos, 24; se recibió el aviso a la una 
y se terminó a la una y veinte minutos; motivó el servicio la mis­
ma causa que el anterior.

Día 26, Dolores, 3; se recibió el aviso a la una y se terminó a 
la una y cuarenta minutos; motivó el servicio la misma causa que 
los anteriores.

Día 26, Leganitns, 23; se recibió el aviso a las quince y veinti­
cinco miriiitosy se terminó a las quince y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 26, Garellano, 4; se recibió el aviso a las diez y ocho y
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cuarenta y cinco minatos y se terminfi a las diez y nueve; motivó 
el servicio el liimdimiento de im tabique.

Día 2ti, Santa María, 16; se recibió el aviso a las veintidós y se 
terminó a las veintidós y veinticinco minutos; motivó el servicio 
el incendio e hollín de chimenea.

Día 27, Claudio Coeilo, 44; se recibió el aviso a las once y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las doce; motivó e¡ ser­
vicio el incendio de gasolina.

Día 27, Aguirre, 3; se recibió el aviso a las veinte y treinta mi­
nutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta minutos; motivó el 
servici » el incendio de una medianería.

Día 28, Princesa, 2; se recibió el aviso a los diez y ocho y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a la.s diez y nueve y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28. Goya, 2; se recibió el aviso a las veintiuna y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las veintidós y cinco minutos; motivó 
el servicio una falsa alarma.

Día 28, Cuchilleros, 3; se recibió el aviso a las veintidós y trein­
ta y cinco minutos y se terminó a los veinticinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de una medianería.

Día 29, Alcalá (vía pública); se recibió el aviso a los veinticin­
co minutos y se terminó a los cuarenta y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio del quiosco de Ei Debate,

Día 29, Martínez Izquierdo (vía pública); se recibió el aviso a 
las trece y se terminó a las trece y veinte minutos; motivó el ser­
vicio sacar un coche de una zanja.

Día 29. Augusto Figueroa, 8; se recibió ei aviso a las diez y 
ocho y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una 
estufa de petróleo.

trias, 4; ídem de motores, 3; ídem de calderas, 3; Ídem de ascenso­
res, 4; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40,

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 57 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de lo Cebada y Mosteases, re­
posición lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cuarenta minutos de la tarde hasta las seis y veinte minu­
tos de la madrugada, 16.629 mecheros alimentados por gas; desde 
las cinco y cuarenta minutos de la tarde hasta la una y quince mi­
nutos de la madrugada, 7.824 mecheros alimentados por gas, y des­
de las cinco y cuarenta minutos de la tarde hasta las seis y veinte 
minutos de la madrugada, 352 lámparas intensivas y 896 incan­
descentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 30 de enero de 1930.—El ingeniero Director, Emilio 
C olom bia. -

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Servieios exteaondinarlos

D emindas h echa s y  s e r c i c io s  p r es ta d o s durante lo s  dias 
d e l 29 a l 28 d e en ero  d e  1930 

Deiiunelas *
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; Idem id. por ei 

segundo Jefe, 10, e ídem id. por los Jefes de zona, 12.—Total, 34.
Madrid, 30 de enero de 1930.—El Arquitecto Director interino, 

M. Atoares Naya.

D istritos.—Centro, 64; Hospicio, 234; Chamberí, 259; Bnena- 
vista, 139; Congreso, 82; Hospital, 18; l'ndusa, 44; Latina, 101; Pa­
lacio, 101, y Universidad, 72.

Compania de Circulación, 302.
Total, 1.422.

DI-: ALÜMBRADU, ELECTRICOS Y ÊCÀNIGOS
Servicios

Resumen d e io s  traba jos rea lizados p o r  e s t e  S ero icio  durante 
lo s  dias del 23 a l 29 d e en ero  d e 1930 

Expedientes en que ha intervenido, 87; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cnniplimentados, 10; ídem de los 
ilustrisimos señores Tenientes de Alcalde, idem, 4; ídem del 
iinsirísimo señor Secretario general, ídem, 11; ídem procedentes de 
la junta Consultiva, 62; informes emitidos, 87; certificaciones ex­
pedidas, 4; comunicaciones, 16; visitas de inspección de indus­

D isntiü s. — Centro, 16; Hospicio, 4; Chamberí, 14; Btienavis- 
ta, 8; Congreso, 4; Inclusa, 6; Latina, 28; Palacio, 15, y Universi­
dad, 6.

Compañía de Circulación, 14,
Total, 115.

Por Infracción del bando de limpiezas
D istritos.—CeTiito, 109; Hospicio, 17,5; Chamberí, 148; Buena- 

vista, 133; Congreso, 318; Hospital, 81; Inclusa, 56; Latina, 142; 
Palacio, 184, y Universidad, 74.

Total. 1.420.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

hd cia s, oisitas y  com iso s  v er ificad os en  lo s  d ía s d e l 27 d e  en ero  a i 2 d e  feb r e r o  d e  1930

TOTALES
□ e n u n c i a s ttriri Il(l9|)iti<i Climilim ÜPIiMhla tOBíríso ileijiilal lihlihi Liltni Pllitid I'DÍtertIiiid

Por infracción de las Ordenanzas
municipales....................................... » » 72 » a » » 1 » » 73

Por id. id. y disposiciones de la Al- 3

caldia Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan........................ » » » ñ » )? 18 » » 18

Por id. id, de la ley de Descanso
dominical.......................................- - » » a 'A & » » 'ít » »

Totai.............................. >•» » 72 » » » 19 » » 91

J u i c i o s
Multados ............................................... 1 10 32 63 42 » » "fi 10 h » 257
Apercibidos.......................................... 31 2 9 6 « X » 2 » » 50
Sobreseídos.................... ..................... 2 » » » » » . » 2
-U Juzgado municipal.......................... » - » » » yi »
Al apremio............................................ » » » » » * A » »
Pendientes............................. C 3 » 1 » » 7 y¡ » 17

T OTAL................ ............. 147 39 72 49 » » » 19 » » 326

Importe de la s  mullas impuestas,
pe.setas............................................... 2.854 815 674 595 » » » 306 » 5.244

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso, Hospital, Indnsa, Palacio y Universidad.
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<
5
m
UJ
o

CQ
<í
(ß
Ok-H
Ü  
O
m
fe

t-H

ro 
fe  
Q

Q
fe

P í 
fe  
fe
!z¡
fe

fe  
O  
fe

Q
<13 
f iH-1
fe
<!

[j} i



116 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

i

Enfermedades de declaración oblig-atoria registradas en el mes de la  fecha,
clasificadas por distritos

D ISTEITO S
Flebts

tifoidei;
Vitleeii 

7 Tjrtololcle
2BcarlfttínA Toí toiini

Difteria 

7 crup
Pie entelli Otlpe 7epticemlet

fitálleie
lltiltil

Tuber cu- 
Idda

pu Imcu a,:
TOTAL

Centro............................ ........ 2 S3 , »  ̂ 1 3 6 38
Hospicio..........................-. -,. 3 3 33 ■ • ■ 1 1 4 47
Chnmberl................................ e 7 938 1 I 4 . * 9 265

0 lO 03 16 8 1
1

4
1

10
Confíreso . .......................... 2 2 fi7 3 . 3 8 87
Hospital...... ............................ 3 4 71 3 1 1 I 11 95
Inclusa.............  ................... . 5 2 72 4 ■ • 2 i 6 91
Latina...................................... 3 7 60 > 1 1 . . » 0 78
Palacio..................................... ■ 5 38 ■ • ■ » 1 6 51
Universidad............................. 9 4 150 3 • 2 » 1 1 15 185

T otal...................... 41 47 816 30 1 20 • 9 1 0 81 1.055

Además de los consignados se lia tenido conocimiento de los 
casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria no se 
clasifican: erisipela, 11; meningitis, 7; bronquitis y broiiconeumo- 
nfa, 4; cólibacilosis, 1; fiebre de Malta, 1, y diagnósticos va­
rios, 14.

Por 1.000 ha,hitantes

D I S T R I T O S Peí tedas 
U: Eofermedadea

Peí
smiaiTiiéii

P-:t tatksli 
7  Tatiole'lds

Centro.................................. 0,79 0,48 0 ,0 0
Hospicio.............................. 0,88 0,60 0,05
Chamberí.. A_________  , , 2,69 9,41 0,07
Buenavista................... * .., <>!) O.fO 0,09
Congreso............................. 1,11 0,85 0,03
Hospitai......... ...................... 1,1S 0,87 0,05
i n c l u s a ..................................................... 1,20 0,95 0,03
Latina................................... 0,93 0,72 0,08
Palacio........... ............. ... A 0,73 0,5C 0,07
Universidad.......................... 1,89 1,54 0,04

P h o m e o i o ........................ 1,33 1,03 . o,ce

En los estados que preceden figuran, como en los meses an­
teriores, Us cifras de morbilidad por las enfermedades de decla- 
racii'm obligatoria y los coeficientes por 1,000 habitantes del con­
junto de todas ellas y de los de muyor miinero de casos, que son 
en este mes el sarampión y la varicela y varioloide.

Comparando las cifras del primero de dichos estados con las 
del mes anterior, se ve que la cifra total de enfermedades infec­
ciosas es ca.si igual en el mes de diciembre que en el de noviem­
bre, variando dentro de límites reducidos su distribución.

Por los coeficientes que aparecen en el segundo de dichos es­
tados se aprecia, por lo que hace a todas las enfermedades infec­
ciosas reunidas, que los distritos de cifras más elevadas son 
Chamberí, inclusa y Universidad, que además son los tínicos que 
superan la media. ,

Por sarampión los más altos son también Chamberí, Inclusa y 
Universidad, sobrepasando la media solamente el primero y ter­
cero de los mencionados,

Y por varicela y varioloide ton Chamberí, Buenavista, Latina 
y Palacio, que son ios que sobrepasan la media.

Nota referente a la  parálisis infantil
Recrudecim iento la  endem ia en el mes 

de diciem bre de 1939
Casos declarados. 10
Confirmados..........
Repetidos..............

Sum an , 10

EDAD DE LOS NINOS ENFERMOS
De menos de un año.................................................
De uno a dos años....................................................
De dos a tres años....................................................
De cuatro a seis años............ ..................................

T otal...........................

Varones,.
Hembras.

SEXO DE LOS ÑIÑOS ENFERMOS

T otal

FECHA DEL COMIENZO DE LA ENFERMEDAD
Del mes anterior................................................................
Del mes actual...................................................................

T OTAL....................................................

DISTRIBUCIÓN POR DISTRITOS
Hospicio - • ■ • 
Buenavista... 
Congreso —
Hospital----
Palacio..........
Universidad.

T OTAL 9
No se ha registrado ninguna defunción.
Madrid, 4 de enero de 19.10.—Ei Director de los Servicios 

Sanitarios, Dr, C ésar Chicote,

CEIMENTERIOS
¡nhum aciones o er iflca d a s d e sd e  e l  22 a l 28 d e  en ero  d e Í930, 

y  en igu a l p e r io d o  d e l quinquenio an terior

r'T? M K’M 'T P  D ÍO  C
i ni 11 V  1Ì1 A  C  I  <» IV Id N

l u a o t í 3 Z ñ t i i í t r iO i£a lUtiÍA

Nuestra Señora de la 
Almádena,.............. 294 454 316 421 398 459

San Justo..................... 7 9 5 7 7 7
San Lorenzo............. 10 21 11 S 13 18
Santa María................. 6 7 3 8 6 8
San Isidro................. .. 3 4 11 5 8 3
Cripta de la iglesia de 

la Almudená.............. » » » K » »
Idem de la Concepción. » y> » » »
Civil........................... .. 3 3 1 6 1 1

323 498 347 455 433 498
Fetos inhumados en el 

de Nuestra Señora 
de la Alinudena---- 30 43 20 21 42 40

I M P R E N T A M U N I C I P A L

J
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D E  M i ^ D R I D
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Precios de los artículos de primera 
necesidad

Por la Junta provincial de Abastos se ha dispuesto que rijan 
los siguientes precios máximos de los artículos de primera ne­
cesidad que se citan;

HARINA

Corriente, a 62,50 pesetas quintal métrico.

PAN

De familia, a 65 céntimos la pieza de 1.000 gramos. 
De ídem, a 33 ídem la ídem de 500 ídem.
Pieza de flama, a 10.
Francés, pieza grande, a 12.
Viena, ídem id., a 12. .
Idem, fd. pequeña, a 6,

LECHE

De vacas, de 0,60 a 0,80 pesetas litro.
De cabras, de 0,60 a 0,80,
De ovejas, a 0,80.

PATATAS

Holandesas, a 0,45 pesetas dos kilogramos.
Blancas, amarillas o rosa, a 0,35 ídem id.

ACEITE

Fino de oliva, a 2 pesetas litro.
Superior, a 1,90.
Corriente, a 1,80.

ARROZ

De Calasparra y Hellln, a 1,60 pesetas kilogramo. 
De Pego, a 1,20.
De Valencia, matizado, a 1,
Benllodi, a 0,80. 
ttmonquilí, a 0,70.

AZÚCAR

Cortadillo, a 2,20 pesetas kilogramo.
Florete, a 1,75.
Blanquilla, a 1,60.

BACALAO

De Escoda, a 3 pesetas kilogramo.
De Islandia, de primera, a 2,50.
De ídem, de oreja azul, a 2,20,
Escociado, a 2.

«
GARBANZOS

De Castilla, especiales, a 2,30 pesetas kilogramo. 
De ídem, extra, a 2.
De Idem, gordos, a 1,80.
De ídem, superiores, a 1,60.
De ídem, corrientes, a 1,40.
De ídem, chicos, a 1,20.

JUDÍAS

De León, blancas corrientes, a 1,60 pesetas kilogramo. 
De Rioja y León, ídem elegidas, a 1,70,
De Arévalo y E! Barco, ídem, a 1,90.
De León, pintas, a 1,40. .
De El Burgo y Vizcaya, moradas, a 1,40.
De jadraque y Burgos, ídem, a 1,60.
De Avila y El Barco, ídem, a 1,90.

LENTEJAS

De Castilla, a 1,20 pesetas kilogramo. 
De Salamanca, a 1,40.
Extra, a 1,50. '

CARBÓN

e/ d espa c/ io

Vegetal, a 0,30 pesetas kilogramo.
Idem, a 0,55 ídem dos.
Idem, a 1,35 ídem cinco.
Idem, a 2,70 ídem diez.
Zaragalla, a 0,20 pesetas kilogramo.
Idem, a 0,40 ídem dos.
Idem, a 1 ídem cinco.- 
Idem, a 2 ídem diez.

A d o m ic i l io

Cok (Fábrica del Gas), a 4,75 pesetas 40 kilogramos. 
Antracita de primera, a 5,50 ídem id.
Idem de segunda, a 4,40 ídem id.
Vegetal, a 2,90 pesetas 10 kilogramos.
Zaragalla, a 2,20 ídem id.

HIELO

Al detall, en reventa, a 0,15 pesetas kilogramo.
Idem, id., a 0,50 ídem cinco.
Idem, id., en despacho, a 0,90 ídem diez.
Idem, id., a domicilio, a 1 ídem diez.

Estos mismos precios deben regir en todos los pueblos de 
la provincia, salvo en aquellos que por ser centros producto­
res de algún artículo pueden abaratarlo, o en aquellos que, 
por abastecerse en Madrid ii otro mercado más lejano, tengan 
que recargarlo con el coste de los arrastres, en cuyo caso los 
Alcaldes deben hacer a esta Junta la debida propuesta para su 
aprobación.

Huevos precios de la carne de cordero
Chuletas, a 4,60 pesetas el kilogramo; pierna, a 4,20; pa­

letilla, a 3,60, y falda y pescuezo, a 3,20.
La variación es con aumento de veinte céntimos en kilo­

gramo.
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Consumo y precios del pescado 
en Madrid

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
octubre de 1929: .

C L A S E S
DH PESCADO

PRECIOS UEl

AL POR MAYOR

KILOGRAMO •

AL POR MENOR

Máximos

Pesetas

Mínimos

Pesetas

Máximos

Pesetas

Mínimos

Pesetas

Almejas.......................... 4 1 4,75 1,40
Bacalao.......................... 2,25 1 2,80 1,30
Besugo............  .......... 2,75 1,50 3,40 1,90
Boquerones........ .. 1,50 0,80 1,60 0,80
Chirlas.......................... 1,10 0,40 1,30 ' 0,60
Gallos........................... 2,75 1,50 3,25 1.90
Merluza......................... 6 3 6,50 3,50
Pajeles.................... .... ■ 3,75 1,50 4,40 2
Panchos........................ 2 1 2,50 1,30
Pescacliila.......... .......... 3 1,50 3,40 1,80
Sardinas............ ............ 2,50 1,40 2,90 1,75

Pescado recibido
Aforado en el Mercado de los M osteases.. 
Recibido por las Pescaderías Coruñesas... 
Idem por las Pescaderías Cantábricas........

T otal . .

Reexpedido desde el Mercado de los Mosteases.
Idem por las Pescaderías Coruñesas .....................
Inutilizado en el Mercado de los Mostenses. . . .
Idem en las Pescaderías Coruñesas.........................
Idem en las' Pescaderías Cantábricas....................
Idem en los distritos...................................................

■ T o t a l ........................

Kilogramos

2,152.422 
2d.727 
8 327

2.187.476

110.Ü28 
6,162 
2.593 

708 
80 

655

130.1Q6

C onsum ido  en  M adrid , 2.057.350 k iio g ra m o s .

Consumo de algunos artículos 
en diversos países

En el semanario alemán de cooperación G en o s s e n s ch a f t s ­
fa m il i e  se publica una curiosa estadística sobre este punto, de 
la cual tomamos los siguiente-s datos:

La patata es un manjar nacional alemán. No hay pueblo 
que consuma más patatas que Alemania, donde corresponde a 
cada liabitante 415 kilogramos al año. A Alemania siguen: 
Checoeslovaquia, con 355; Bélgica, con 351, y Rusia, con 34Ü. 
A gran di.stancia de éstos se colocan Francia, con 261; Ingla­
terra, con 131, y los Estados Unidos, con 77. Al final de la 
serie figura Italia, con 12.

El pueblo qué consume más pan en el mundo es Bélgica: 
273 kilogramos por habitante al año. A continuación viene 
Francia, con 250; Holanda, con 210; Hungría y Checoeslova­
quia, con 2Ul ; España, con 190; Rusia, con 180; Italia, con 175; 
Austria e Inglaterra, con 170; América, con 165, y Alemania, 
con 130. El liltimo lugar corresponde a Suiza, con 130,

Inglaterra es el país más consumidor de te: 4,1 kilogramos 
por habitante al año. Muy distanciada sigue Holanda, con !,6, 
y también muy por bajo de ésta los Estados Unidos, con 0,4. 
En Alemania el consumo es de 0,07, y el país que menos te 
bebe es Francia, con 0,04. ^

Dinamarca es el país más consumidor de café: 6,8 kilogra­
mos por habitante ai año, y el que menos, Inglaterra, 0,35. 
Alemania figura en ei octavo lugar de la lista, con 1,7.

El consumo anual de alcohol, en litros por habitante al año, 
es como sigue: Francia, 17,6; España, 15,8; Grecia, 13,9; 
Italia, 13,8; Suiza, 11,9; Bélgica, 9; Inglaterra, 6,2; Aus­
tria, 5,8; Hungría, 5,7; Checoeslovaquia, 4,5; Alemania, 4; 
Estonia, 3,7; Holanda, 3; Dinamarca, 2,9; Yiigoeslavia, 1,2, 
y Finlandia, 0,2.

Alemania consume ahora exactamente la mitad de alcohol 
que antes de la guerra. De los 4 litros anuales de alcohol por 
habitante, corresponden 2,60 a la cerveza, 0,30 al vino y 1,10 
al aguardiente.

La exportación de aceite de oliva
Durante el mes de noviembre último la exportación de 

aceite de oliva español fue la que sigue, en kilogramos netos:

A D U A N A S
Envases

pequeños

Kgs.

Envases
g r a n d e s

Kgs.

T o t a l

iigs.

S ev illa ........ ................... 1.889.765 ■ 420.007 2.309.772
Málaga................  ........ 208.754 847.047 1.055.801
T arragona....................... 177.117 208.153 3a5.27ü
Barcelona....................... 304.678 30.164 334 842
Cádiz................................ 3.268 1.071 4.3.39
Ayamonte...................... A 16.204 16.204
La Linea.......................... 545 22,010 22.555
Algeciras........................ » 6.143 6.143

Totales........... 2.584.127 1.550,799 4.134.926

Los países importadores que figuran en los primeros luga­
res, por el orden que se indican, son los que se expresan a con­
tinuación: Estados Unidos, Argentina, Uruguay, Italia, Ingla­
terra, Cuba y Francia,

Comparando estas exportaciones con las de igual mes del 
año anterior, arroja el resultado que sigue:

AÑ U  1 9 3 8 A ÑO  1 9 9 9 DIFERENCIAS EN 1029

Envases
pequeños

■ Kgs.

Envases
gr andes

Kgs.

Envases
pequeños

Kgs,

Envases
grandes

Kgs.

Envases
pequeños

Kgs.

Envases
gr andes

Kgs.

2.091 ..807 

3,97'

1.885 391 

7.198

2.584.127

4,13'

1.550.799

4.926

+  492.320 

157

— 334.592 

.723

El total de lo exportado en los once meses de 1929 ascien­
de a la cifra de 40.718,774 kilogramos netos.

Las im portaciones 
de los Estados Unidos

En los seis primeros meses del año anterior los Estados Uni­
dos han importado aceite de oliva en cantidad de 51.233.686 li­
bras, con un valor de 9.115.939 dólares. En igual tiempo del 
año anterior, estas cifras fueron de 46,060.185 y 8.188.660, 
respectivanieníe; .

Los países de procedencia fueron:

Año 1928 

Libras

Año 1929 

Libras

Italia....................................................... .... 29.585.690 37.a5l.394
España....................................................... 13.459.487 7.676.566

Valor en dólares

421.600
32.536

(375.272
143.404Grecia........................................................

. m i e n t C '  a e  i
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V E N T A  D E  R A N

Relación p o r  c la s es  d e i fab ricado en  la s tahonas d e cada  distrito durante lo s  dias que s e  expresan

1) I a Tl í  [ T  0  a

Centro.......
Hospicio. • • 
Chamberí.. 
Biietisvísta, 
Congreso,. 
Hospital. ..
IncliiSH......
Latina.......
Palacio , , . ,  
Utiiversiilad

T o t a i .

U 1 a T H I T  o s

Centro
Hospicio..........................
Chamberí,.......................
Buenavista......................
Congreso ........................
Hospital..........................
In c la sa .........................
Latina..............................
Palacio......................... ..
Universidad.....................

Toi »1 ...........

d í a  26

He ttmllU

I seo
I4B70 
1+KÎ0 
13.410 
10.366 
8 500 

¡4B45 
50 415 
15 530

114.447

he Mer 

Hit. os

950 
IS 880 
2.852 
2 690 
1.840
2..Ì18 
3980
3.317 
1.436 

^̂ 400

56783

he luje

1.490
3 950
4 853 

14 000
5 380
4.500 
SOSO 
4.364 
6,204

•9 385

56.296

DIA aa

he faollD

KH.ua

I..540 
15.100 
14.853
13.470 
10.362 
8 470 

15.420 
20 175 
15.41]

114.801

Je flor

KII.OS

960 
13.300 
2.S04 
2.780 
1 840
9.317 
4.090 
3,13) 
1.5S5

94.500

56,681

De luje

1.190 
4,000 
4.700 
14.205 
5 370 
4.600 
2,090 
4 ÍGO 
6.215 
9.380

56.910

DÍA 27

he fttalllB

HII.OS

I 540 
14.660 
14.965 
I2.3S0 

■ 10 3M 
8 3.90 

14.930 
20 169 
15.477

119.825

Se flot 

KILOS

seo 
12 700 
2.S40 
2.990 
1845 
2.415 
3.975 
3.176 
1531 

94.510

■57.065

he lu je

KILOS

1 460
3 750
4 765 

14 44.5 
5,382
4.317
2 065 
4,129 
6.177 
9 420

55 910

DIA 21

he íemüle 

KILOS

1.570 
15 230 
14.765
13..34á 
10 360 
8 509 

15.395 
20.239 
13 63!

115.084

he f l a t

KILOS

13 125 
2183 
2.^5 , 
1.846 
9.319 
4 01.5 
3.186 
1.644 

24.510

56,526

De luje

KILO.S

1.480 
4.I5S 
4 850 

14.010 
5380 
4,570 
2.075 
4.187 
6.203 
9 400

56.310

D IA  25

ha fsmtlle

Lsa-.) 
15 145 
14.320 
13.400 
10,362 
8.490 

15 380 
20.183 
15.715

114.545

he fier 

HILOS

940 
12 870 
2.270 
2 750 
1 848 
9 409 
3.390 
3.149 
1.598

24.500

55 654

De InjD 

KILOS

1,470
4.200
4 962 

14.01S
5 382
4.318 
2.095 
4.101 
6.186 
9 390

50.189

D ÍA  28

De fiiullla

KILOS

I.57Û 
14 000 
14,320
13.470 
10 386 
8 415 

14.955 
20,178 
14.954

112-238

he flor

KILOS

950 
12S40 
2,960 
2 800 
1.840 
9 400 
3 970 a 24-l 
1.433 

24 SCO

56.737

h e  l u j e  

KILOS

I 470
3 725 
C780 
14.015 
5.3HT 
4.400 
9.OS
4 186 
6 522

_ 9  400

55 933

O IA  20

1 560 
14i0(I 
13.743
13 480 
10365 
8.477
14 930 
90.231 
13.750

r e s c a d e r i ' a s  c o r u ñ e s a s

Relación d e p r e c io s  ile ven ta durante lo s  dias que s e  expresan

945 
19.475 
2,860 
2.770 
1.844 
2,508 
3.960 
3.186 
1.597 

24 510

1 460 
3600 
4.953 

H 200 
5.382
4.409 
9.010 
4.175 
6 251
9.410

55 880

BHFKCIKS

Pescados
lóndigas, kilogramo..

Anguilas, ídem...............
Angulas, ídem...............
Atún o bonito, ídem.. . .  
Bacalao (abadejo), idem
Besugo, ídem.................
Bocarte, ídem................
Breca, ídem...................
Calamares, ídem...........
Castañeta, ídem............
Congrio, ídem................
Corvina, ídem................
Dentón o dorada, ídem.
Gallos, Idem.................
Lenguados, ídem..........
Lubinas, ídem................
Merluza, idem................
Merlucilla, ídem............
Mero, ídem.....................
Pajeles, ídem............... .
Palometa, ídem..............
Panchos, idem...............
Pescadilla fina, ídem... 
Pescadilla gorda, ídem.
Pez espada, ídem__ _
Rape, ídem , ..................
Reos, ídem.....................
Rodaballo, ídem............
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, ídem,...
Salmonetes, ídem..........
Sanmartín o, ídem..........
Sardinas, ídem..............
Tonías, ídem ..................
Truchas, ídem................
Voladeres, ídem..,.__

TÏ. jB  C  I  O  S3

Día 23 Din ‘M

PääßtHU

Díh. 25 

FeaetKh

D ía 26 

PatjfitKd

Día 27 

P esetas

Día äB 

Peaetfuf

Día 2í) 

Pesetas

» » * » » »
2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,708 6 6 . 6 8 7,50 7» X » 3 » » »
3 3 3,20 3,20 3,20 3,20 3,209,6(1 2,40 2,30 2,30 2,30 2,30 2,50lí » » Á »
1.80 1,80 1,60 1,60 1,70 1,70 1,704 3,SO 4 4 4,60 5 51,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,703,50 3,50 3,30 3,30 3.30 3,30 3,30» » » X» » » »
2,20 2,20 2,20 2,20 2.20 2,20 2,20
2,20 2 ,10 2 2 1,80 2 ,10 2,40
7,50 7 7 7 8 7,50 8
4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,503,80 3,80 3,80 ■ 3,80 3,80 3,80 3,80
3,60 3,60 3,60 3,60 3,40 3,40 3,60
4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,502,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 . 2,501,80 1,80 1,80 1,80 '> Ib

» y> » b » » »
2.30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,50
2,80 2,80 2.80 2,80 2,80 2,80 3
3 3 3 3 2,80 2,80 2,80
3 3 3 3 3,20 3,20 3,20

S » ■& X » » »
5 5 5 5 5 5 5'b » » » •* ?>

» » » » »
4,20 4.20 4,20 4,20 4,50 4,50 - 4 ,35

» » y* » * » »
2,20 2,20 2,20 2,20 2,30 2,30 2,50

Ä » '> »
» » » » » »

1,80 1,80 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

A y u R t a m i e n i o  d e

K 05
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ESPECIES

Mariscos
Almejas, kilogramo.

Avieiras, p ieza................
Bigaros, kilogramo------
Cangrejos de mar. pieza.
Centollas, ídem..............
Cigalas, kilogramo..........
Gambas, ídem..................
Langosta, pieza................
Langosta cocida, ídem . - 
Langostino crudo, kilo-|

gramo.............................
Lubrigantes, ídem...........
Mejillón, ídem..................
Ostras de pri in era, docena 
Ostrasdesegimda,ideni.. 
Ostras de tercera, ídeiri... 
Percebes, kilogramo. . . .  
Quisquillas, ídem............

Escabeches
De besugo, kilogramo ..
De bonito, ídem..............
De pescadillus, ídem.. . .

Boquerones fritos, lOOgs 
Criadillas cordero, p a r ..

l í .  B  O  I  O S

DU 33 Di« 21 Dia 25 Di« 28 Día SÍ7 Día S3 Dia 29
POSStEB Pesetas POBOtAB Peinetas Pt9I»0 tjill Pe«f6bfi6 Feaetaa

3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
2,30 2,20 2,30 2,30 2,50 2,.50 2,50

£ yy !» Vi » » »
1 I 1 1 1 1 1
>? » » » »

» 7> » »
» » » . » A »

5 5 ■ 5 5 3,50 3,50 3,50
11 11 11 11 11 11 11

» Et » 3 A »

8 6 6,50 6,50 8,50 9,50 11,50
» » 3> » » »

1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
» » » » » »
» » » » »
» » » » »

1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
7 7 7 7 7 7 7

5 5 5 5 5 5 5
5 5 5 5 5 5 5

% » S » » »

0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0 70
2 2 2 2 2 2 2

M E R C A D O  D E  L.A C E B A D A

R elación d e p r e c io s  d e  a r ítctd o s d e con sum o durante lo s  días que s e  expresan

ESPECIES

Frutas
Albaricoques de la tieria

kilogramo............... .
Batatas, ídem..................
Camuesas, ídem.............
Castañas, ídem.......
Chirimoyas, ídem...........
Fresquillas, ídem............
Fresquillas de California,

caja..........................
Granadas, kilogramo. 
Granadas de la t ie ­

rra, ídem.......................
Higos, ídem......................
Higos chumbos, ídem__
KaquLs, ídem........ ..
Limones, sera.................
Mandarinas, caja.. . . . . . .
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogramo__
Manzanas de Australia,

Idem..............................
Manzanas de la tierra,

ídem...............................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem.
Melocotones, Idem..........
Melocotones de la tierra.

Idem...............................
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem............
Monratos, ídem...............
Naranjas, ciento..............
Naranjas del grano de

oro, ídem...............
Naranjas de Orihuela,

ídem...........................
Nísperos, kilogramo.. .  
Nueces, ídem................

K. E c  I O s
Díh S3 

Pesie tas
Día 24 

Peseta»

Día 2o 

Pesetas

Día 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Día 28 
PeseiiLs

Día 29
Pesetas

» » » » » »
0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 > 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1
0,45 a 1 0,50 a 1,10 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,10a 0,35 0,10 a 0,30 0,10 a 0,30 » 0,10 a 0,30 0,10 a 0,30 0,10 a 0,30

» » » » ;id » r>
» » »

» > •» ■ »
r ® ■íi » » » » »

S yy » » » y>
A % » » $ y>

y> » > » y> »
y> y> » »
» » » » » » »

12 a 20 12 a 18 12 a 18 » 12 a 18 12 a 18 12 a 18
2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50
0,.30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 » 0,30 a 0,90 0,30 a 0,80 0,25 a 1,20

s 9 » » »

» » » 7> » ■ »
0,35 a 1,25 0,.35 a 1,25 » » 0,40 a 2,50 0,40 a 1,40 0,40 a 1,40
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 2,10

» » » » » » »

yy » » » »
» » » » »

» » » » » » »
» » » » » »

2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5

4,50 a 9 5 a 9 4,50 a 9 » 5 a 9 5 a 8 5 a 9

2,50 a 13 2,50 a 12 2,50 a 12 i' 3 a 12 3 a 11 2,50 a 5
íy » » » » »

0|70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 » 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1

, n t a m í e r ' i i
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E8PKC1KS

Peras, kilogramo__
Peras de Don Guindo,

ídem............................
Peras de Roma, ídem ..
Pifias, caja.....................
Piñones, kilogramo. . . .
Plátanos, huacal............
Uvas de Áledo, kilogramo 
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Chelva,  kilo

gramo .......................
Uvas de Jijona, ídem,. .  
Uvas de ia tierra, ídem.

Verduras
Acelgas, manojo.. . . . . .
Ajos, kilogramo.............
Alcachofas, docena..........
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena . . . .
Calabacines, ídem..........
Cardos, ídem.................
Cebollas, kilogramo__
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .......................
Coliflor, docena..........
Escarola, ídem...........
Espárragos de jardín, ma­

nojo........................ ....
Espárragos t r i gueros

ídem ...........................
Espinacas, ídem............
Guisantes de la tierra, kU

iogramo.....................
Guisantes de Levante,

ídem.............................
Habas, ídem...................
Judías, ídem...................
Lechugas, docena.........
Lechugas de Levante,

ídem...........................
Lombardas, ídem __
Patatas blancas, kilo .. 
Patatas de la tierra, ídem 
Patatas holandesas, Ídem 
Patatas rosa, ídem. . . .  
Pimientos colorados,

ciento.............................
Pimientos verdes, ídem,.
Remolacha, manojo........
Repol lo francés, do­

cena ...............................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la t i erra,  ki­

logramo.......................
Tomates de Canarias,

ídem...............................
Tomates de Levante,

Ídem...............................
Zanahorias, manojo.......

R. B  O  I  C s

Día 2S 
Pesetas

Din 2 i  

PesettiEi
njii 25 

Pesetas
Diti 26
PetietA»

D iti. 27 

Fette tAH
Día

PesebAH
Día 29 

PesetAs
» » » í> » 9 9

f)

I
* í> 9 » 90,30 a 0,30 a 1 0,25 a 1,10 » 0,30 a 1,10 0,25 a 0,80 0,30 a 1,15)í » 9 » 9 » . 9

Y> » 0,33 0,30 0,30 0,30
» » tì 9 » »
» » » 9 » 916 a 35 16 a 38 16 a 37 » 16 a 37 16 a 36 10 a 37

1 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,75 » i a 1,75 ] a 1,75 1 a 1.75
y> » » » 9 » 90,60 a 0,70 » 0,55 a 0,70 » » 9 0,80 a 0,85

0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 >? 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,401,20 a t ,3ü » 1,20 a 1,30 » 1,10 a 1,30 1,20 a 1,30 1,10 a 1,300,45 a 1,25 0,40 a 1,25 0,45 a 1,25 X 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20C,S0 a 1,30 1,50 a 1,75 1,.50 a 1,75 X 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,75V* » X » 9 9»
7

X » » 9 9 93,25 a 3,50 a 7 3,50 a 7 K 2,50 a 5,50 3 a 5,50 3 a 60,10 a 0,18 0,10 a 0,18 0,10a 0,18 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18
0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 » 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,303 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 9 3 a 9 3 a 80,75 a 1,25 0,70 a 1,50 0,75 a 1,25 ^ . 0,80 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25

» » 9 9 9

»
0,50

» 9 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,500,40 a 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 t 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45 0,40 a 0,50
» » » X 9 » O

0,35 a 0,60 0,30 a 0,50 0,35 a 0.45 j¡> 0,40 a 0,50 0,35 a 0,45 0,35 a 0,500.30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,35 y> 0,45 a 0,55 » 0,50 a 0,603 2,25 2 a 2,50 9 3 9 90,75 a 2 0,75 a 2 0,60 a 1,75 9 0,60 a 2 0,50 a 2 0,60 a 2
» » « » 9 93,.50 a 7,50 3,50 a 7 3,50 a 7 » 3,50 a 7 3,50 a 7 3 a 70,13 a 0,14 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 9 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14

» a » 9 » » 90,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18a 0,20 » 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20
» » » 9 » » 9

3,50 a 10 4 a 10 4 a 10 X 5 a 10 5 a 10 5 a 10
»

0,80
» » £ 9 » 90,60 a 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 9 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80

2 a 5 2 a 5 2 Q 5 9 2 a 5 2 a 5 2 a 51,25 a 3,25 1 a 3 1 a 3 9 1 »a 3 1 a 3 1 a 3,50
» 9 » » » » »

» » » 9 9 >} »

0,70 a 0,80 0,65 a 0,80 0,60 a 0,75 9 0,60 a 0,75 0,60 a 0,76 0,60 a 0,700,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 9 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,60 a 0,80

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

Relación d e p r e c io s  d e oenta durante lo s  d ía s que s e  ex oresau

Avas
Capones, uno.................
Gallinas, una..................
Patos, uno.......................
Pavos, ídem ...................
Poli ancos, ídem..............
Pollos, ídem ..................

IP  R  B  C  I  O  S

Día 2Ò

P e tjB tA a

PÍA 2 i 

PesetAS

Día 25 

PeeetAB

Día 26 

PeBet^As

D a 27 

PesetA8

Día

P e se tA É i

Día 20 

PeeetAs

9 9 9 9 » » 9

•

4,-50 a 6 ■ 4,50 a 7,50 4,50 a 7,50 y , 4,50 a 7,50 4 a 7.50 4 a 7,,50
9 6,50 6,50 9 6 a 6,50 » 5 ñ 6
». W - » 9 » !0 9

5 a 8 5 a 7,.50 5 a 7,50 9 5,50 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,503,50 a 5 3 a 5 3 a 5 » 3,50 a 5 3 a 4,50 3 a 4,50

|1 I ■'
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RSPKCIES

Caza
Conejos de primera, par . 
Conejos de secunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem 
Conejos de ciiarta, ídem
Liebres, una..................
Perdices, par................
Pichones, ídem.............

Huevos
[ E l  e l s n t o )

De Alemania.................
De Castilla....................
De Egipto......................
De Francia..................
De Galicia....... ..
De Marruecos ............
De Murcia......... ............
De Turquía ...................
De cámaras; Alemania.
De ídem: Austria........
De ídem: Galicia..........

Pescados
Almejas, kilogramo.......
.Anchoas, ídem................
Anguilas, ídem................
Angulas, ídem................
Atún, ídem......................
Bacqlao, ídem................
Besugos, ídem................
Bonito, ídem..................
Boquerones, ídem.........
Calamares, ídem............
Caracoles, ídem..............
Cigalas, Idem..................
Congrio, ídem................
Corvina, ídem................
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem........ ..........
Dentones, ídem..............
Doradas, Ídem................
Gallinas, ídem................
Gallos, ídem....................
Gambas, ídem................
Gato. Idem....................
Lacha, ídem....................
Langostas, una..........  ..
Langostinos, kilogramo,
Lenguados, ídem...........
Lubina, Idem..................
Marrajo, ídem.. ..........
Mejillones, Idem............
Merluza, ídem.................
Mero, ídem.....................
Ostras, ídem..................
Pajeles, ídem .................
Panchos, ídem................
Parrocha, ídem..............
Peces, Ídem.............. ......
Percebes,' ídem..............
Pescadillas, ídem..........
Pez espada, ídem..........
Platusas, ídem ..............
Quisquillas, ídem..........
Rape, ídem.................. ....
Raya, ídem......................
Rodaballos, ídem..........
Saimón, ídem..................
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem...............
Voladores, ídem........ ....

Escabeches
(Barril)

De atún..............
De besugo........
De bonito..........
De pescadílla...

B . s  C  I  O  S

níH m

6.75 a 7,25
5.75 a 6,25
5 a 5,25

5,50 a 6

20
13

18
14
23

fi
a 22 
a 14
»
a 20 
a fS 
a 23,50
»

1,25 a 3

1.50 a 
6 a

1.50 a
1.75 a

»
1 a 
3 a
1 a
2 e
1.75 a 
2 a 
0.70 a 
0,70 a
1.50 a
1.50 a

1.75 a
2 a 
1 a

2.25 
10

2.25
2.75

1,40
4
1.75
4.50
3.50 
4
1,10
1.25 
3
2.75

2.75 
6
1.25

6 a l o
5 a 10 
4 a 
3 a
1 ,‘=5 a 

»
3 a
3 h
4 y 
1,75 a 
1 a 
l c

9
7
2,25

4
5,50
7
3
1.75
1,25

1.25 a 2,50
2 a 2,50
3 a 4
1.25 a 2,75
1,50 a 3
0,R0 a 0,80
4 a 6
6 a 10
3 a 5,50
1,75 a 2,75
1

80

55

1,40

s
a 125 
»
a 75

D íh 21

PeSGtHfl

6 a 6,50
5 a 5,50
3 a 3,75

20
13

18
14 
23

a 5,50

a 22 
a 14
»
a 20 
a 18 
E 23,50

1,2 .5 a
í>

1.50 a
5 a 7

»
1.50 a
1.75 a

»
1 a
3 a
1,25 8
2 a
1.75 a

0,60 a 
1 a
1.50 a
1.50 a

»
1 a
2 a
1 a

3,50

2,25

2.25 
2,75

1.40
4.50
1.50
4.50
3.50
4 
1
1.25 
3
3.25

2,.5u
5
1.40

6 8
5 a
3.50 a 
3 a
1.50 a 
0,40 a 
3 a
3.50 a
3.50 a
1.75 a 
1 a
1 a 

» 
»

1.25 a
2 á
3 a
1.25
1.75 8 

»
4 a
6 a 
3 a
1.50 a 
I a

9 
1 1
9 
6,50
2.75 
0,70
3.75 
5 
7
3.25
1.75
1.25

2.25
2.50
3.50

3

6
10
6
2.25 
1,40

85

55

»
a 125 

a 75

ni» 2B

6
5
3

5
5
4

20
13

18
14 
23

a 6,50 
a 5,50 
a 3,75

a 5,50

a 22 
a 14
»
a 20 
a IS 
e 23,50

»
»

1.50 a 
»

1,25 a 
5 a 

» .
1.50 a 
1,75 a

2 a 
1,75 a 
2 a
0. 60 a
1 a
1.50 a 
l,i5  a

»
1.50 a
2 a 
I

5
5 
4
3
1, f0 a 
0,60 a 
3 a
3 a
4 a
1.50 a
I a
1 a 
1 a
1 a 
1,25 a
2 a 

»
1 a
1.50 a 
0,40 a 
4 a
6 a
3 a
1.50 a

2.25 
8

2.25 
2

1.25
4.50
1.75 
4
3.75
4.50  
1
1.25
3
2.75

2.50
4
1.25

7,ro 
7
9.50  
7
2.75
0. 70
4
5
6 
3
1.50
1. ysi
l,73 j
2
2,25]
2.50

3.75
2.75  
0,60 
6
9
5.50
2.25

DI»  2S

1 a 1,40

75 a 125
»

55 a 75

6 a 6,50
5 a 5,.50
4 a 4,25

»
5 a 5,25

»

1,50 u 3 
»

1,25 a 2,2,5
6 a 9

1,50 a 
1,75 a

X

a1
3 a
1 a
2 a
1.50 a 
2 a 
0,80 a 
0,60 a
1.50 a
1.50 a 

»
1.50 a 
2 a

4

2.50
2

1,95
4.50 
1,40
4 
3
3.50 
1
0,70 
2
2.50

2,25
5

»
a S 
a 8 
a 10 
a 8

1,50 a 2,25

a 4 
a 5

1.50 a 2,25 
1 a 1,40 
1 a 1,25

»
1 a 2
1.50 a 2,,'-0
2 a 2,50 

»
2 a 3 
1,75 a 2,50

* I4 a 4,50 
6 a 10
3 a 5
1.50 a 2,25 
1 a 1,40

85 a 125 
» • 

55 a 70

Di» 27

PG3fitu.r)

a 6,50 
a 5,50 
a 4,25

5 a 5,25 
»

4

20
13

18
14 
23

a 22 
a 14
»
a 20 
a 18 
a 23,50

1,25 a 3,50

1.50 a 
5 a
■ »
1.50 a 
1,75 a

»
1 a
3 a

2 a
1.75 s 
2 a 
0,70 a
1 a 
1,50 a
1.75 a 

»
1,25 a
2 a

5 a
4 a
3.50 a
3 a
1 ,.50 a

3 a
3 a
3.50 a
1.50 a
1 a
1 a

»
1 a
1.50 a
2 a

1 a
1.50 a

2.25 
8

2.50
2.50

1.40
4.50
1.75 
4
3.50
4 
1
1.25
2.75
2.75

2.50
5
1.40

9 
10 
9
7
2.25

3,.50
5
8
2.75 
1 ,7 5 ; 
1,95

2
2
2.50

2
3

0,40 a 0,70 
4 a 5
6 a 
3 a 
1,50 n
1 a

9,6 
2,.50 
1,50

85 a 125
X

55 B 75

D i»  ás

Pdi:i6ta8

6 a 
5 a 
3,50 a

»

!>

6 .50
5.50 
4

20
13

18
14 
23

»
a 22 
a 14 
» ■
a 20 
a 18 
a 23,50
»

»

1,50 a 3,50

1 a
5 a

»
1.50 a
1.50 a

»
1 a
3 a
1 a
2 a 
1,15a
0  p

0,60 a
1 a
1.50 a, 
1,75 a

»
1.50 a
2 a 

a 
a 
a 
a 
a 
a

1

1.75 a 
0,40 a 
3 a 
3 a

»
1.50 a 
1 a 
1,25 a 
1 a 
1 a
1.50 a
1.75 a
3 a 
1 a
1.50 a 

»
4 a 
6 a 
3 a
1.75 a 
1 a

2.25
2.25

1,70 
4
1.75 
4
3.50
4
1
1.10
3
2.75

2.75
5 
1,40
1.50
9

10
8.50
6 
2,2.5
0. 50
3.75 
5

3
1.50
1, B5
1.76
2 
2 
2
3.50 
3 
3

5 
9
6
2.50
1.50

85 a 125

75 a 80

D j u  29 

Pei:‘etH3i

6.50
5.50 
4

20
13

18
14 
23

a 22 
a 14
»
a 20 
a 18 
a’ 23,50

»

1 ,,50 a 3,50 
»

1,50 a 2,75
6 a 8

I ..50 a
1.75 a 

»l a3 a
1 a
2 a
1.25 a
2 a
0,80 a
1 a 
! ,,50 a
1.75 a 
0,60 a1.25 a
2 a
1 a

»
6 a
5 a
4 a
5 a 
I ,.50 a 
0,60 a
3.50 a
4 a
6 a
1.50 a
1 a1 a
1 a
1.50 a
2 a
3 a
1.25 a
1.75 a 
0,80
4 a
6 a
3 a
1.75 a
I a

2.25
2.50

1.50
4.50 
1,65 
4
3.50 
4
1.25
1.25
3
2.75 
0,80
2.75
4.50
1.50

9
10
9
7
2.25 
0,80
4
5
7
2.25
1.75
1.75

2
2.50
2.50
3.50
3.50 
3

6
8
3.50
2.75
1.50

8S

50

a 125 

a 75

5

o
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V IS ITA  D E  ROUIC ÍA  U R B A N A

Relación d e p r e c io s  d e ven ta  duran te lo s  d ía s que s e  expresan

:p  K. E O I O s

ESPECIKS Oía 23 DSa ■¿L Día a3 Día 2J3 Día 37 ^ Di IV 2S T)íii 29

Pesetas Pesetas Peseta.» Pesotiis PésebHs Pofletas

Aceite, litro...................... 1,80 a 2 1,80 a 2 1,80 a 2 1,80 a 2 1,80 a 2 1.80 a 2 1,80 a 2Aceitunas, kilogramo.. . . 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 í a O 1 a 2 1 a 2■ Aguardieiìtes, litro.......... 1,7.i a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4Alfalfa, quintal m ............ 23 a 26 23 a 26 23 a 26 23 a 26 23 a 26 23 a 26 2.1 a 26Alcohol, litro.................... 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4Algarrobas, quintal n i . .. 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60Avena, quintal in.............. 30 a 43 30 a 43 30 a 43 30 a 43 30 a 43 30 a 4.1 30 a 43Azúcar, kilogramo . 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.6C a 2,20Bacalao, ídem.................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3'
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. f 75 a 5.50 4,75 a .5,50 4,75 a 5,50 4,75 a 5,50 4,75 a 5,50 4,75 a 5,50 4,75 a 5,50Mineral, ídem............ 4 80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55
Carnes frescas:

Carnero, kilogramo.. 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 5 a 4 3 a 4Cerdo, ídem................ 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 ‘a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 e 5,20 ! ,75 a 5,20 1,75 a 5,20Ternera, ídem............ 3 a 8 3 a 8 3 R 8 3 á 8 3 a 8 3 e 8 3 a s'Vaca primera, ídem .. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20Idem segunda, ídem.. 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30Idem tercera ídem .... t,fi0 1.60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60
Carnes saladas;

Chorizos, ídem.......... 6 a !2 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 G a 12Jamón, ídem................ 7 a 18 7 a 18 7 a 18 7 a 18 7 a 18 7 a 18 7 a 18T ocino, ídem.............. 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 - 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20Cebada, quintal m............ .34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45Centeno, ídem.................. 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem............ 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70Maíz, ídem.................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0;50 a 1
Trigo, al detall, ídem. 0,SOa 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20Idem, al por mayor,

quintal m........ .......... 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95Huevos, docena.............. 1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4
Jabón, kilogramo............ 1,10a 2,30 1.10a 2.30 1,10 a 2,30 1,10 a 2,30 1,10a 2,30 1,10 a 2,30 1,10 a 2,30Judías, ídem...................... 1.40 a 1 90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90Leche, litro........................ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,80 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,20 a 1,50 1,20 a I 50 1,20 a 1,50 1,20 a 1,50 1,20 a 1,50 1,20 a 1,50 1,20 a 1,50Lefla, quintal m................ 15 15 15 15 15 15 15Maíz, kilogramo.............. 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 O P5 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 6,33 0,33 0.33 0,33 0,33Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem ,,. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem id, pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................ 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a n 7 a 11 7 a II 7 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 l a 2 I a O 1 a 2 Ì a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem............ 0..35 a 0,45 0,35 a 0,45 ‘ 0,35 a 0,45 0,35 a 5,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45
Petróleo, litro.................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 5,50 a 8 5,50 a S 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8
De Gruyére, ídem.. . . 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 G a 8
Manchego, idem........ 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, idem........ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 3 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Roquefort, Idem........ 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10

Sal, ídem............................ 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 fl 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 .30 a 40 30  ̂ a 40 30 a 40
Sardinas: '

De cuba, kilogramo.. 2 2 2 2 2 2 2
En aceite, lata............ 0,25 a 4 0 2,5 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1,50 0,30 a t„50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50
Trigo, quintal m .............. 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem.............. .. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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MATAOERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y  p e s o  d e la s r e s e s  sa cr ifica d a s duran te lo s  d ía s q u e s e  expresan

DIAS
ü  E  S  H S  

« .
T S : I J L O C 3 - I Í . j! ^ 1 ^ 4 E O S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vecas Terneras Lanares Lechales Cerdos

S3
24
25
26
27
28 
29

224
289
339
281
193
201

1.527

113
189
5í
00
38
9

GOt
607

1.201
576
638
579

»
>
>

>

247
300
412
285
267
263

60 026,9 
74 077,9 
85 722
66 314,5 
54.274,1 
53.239,4

6.605.3 
11.102,9 
3.411,8
3.351,1
2.181.3 

504,6

5,343,7 
6 597,5 

12.873,1
6 138,4
e.4t0
5.285,4

1
>
*

>
■

»
A

24.998,4 
32 484,4 
41.301,1
30.009.3
28.748.3 
27.210

467 4.105 1.780 393.654,8 27.157 42.638,1 • 184,774,5

D erechos d eo en ea d o s

DÍAS
Sangrías Quema­

dero Degüello Locación Mondon­
guería

T r a ir s - 
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 
por vent a  

de reses
3 por 100 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L
GENERAL

PesetNS Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta.s Pesetas

23
24
25 
20
27
28 
29

8
II

>
j

«

>

»
1

k

a

»
■

4.707.65
6 140,20
7 137,10
5.297,10 
4 302,80
4.171.65

341,75
301,65
257,40
204,45
263,®
82,85

388,®

1,5,36,05 
2.03 ! 80 
2.386,85

1,718,151.356,13
1,290,40

2 971,40 
3.353,95
3 679.85 

462
2 954,60 
1.978,f5 
2.731,40

l 017,35 
1.060,35 

775,89 
979,83 
885,38
628.32
624.33

1.926,95 1 243,88

46.50 
22,60 
67,20
46,40
94.50 
22,30

130,75»
»

367,44
269.47
260.65 
65,02

291.65 
2®,1,3
239.48

10.096,14 
13.180,02 
14574,94 
5 012,88 

11.456,83 
8.708,30 
9.478,41

8 • 31.758,50 1 860,30 10.329.40 18.131,75 5 071.45 1.926,95 1.243,88 299,70 130,75 1.738,84 73.407,52

Número y  o e s o  d e  tas tern era s ob je to  d e  con tra ta ción  en e l  M ercado d e l estab lecim ien to , co n  ex p resión  d e  p r e c io s , s e gú n
p ro ced en cia , durante ¡ o s  d ia s qu e s e  expresan

K  t j  IWI B  H  O I ’ E . O C B I D E l I s r  C I A .  TT íi ,  B  O  I  O  S

D ÍAS
De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

23 2=i8 11.977,4 4 a 4,78 3,26 a 4,13 3,04 a 3,56 » 3,26 a 4,13
24 361 17.942,5 4 a 4,73 3.26 a 4,13 3,04 a 3,48 a 4>]3
25 456 24.541,1 4 a 4,78 3,28 a 4,13 3.04 a 3,48 3i26 a 4̂ 13
28
2? 348 17.210.0 4 á 4,78 3,26 à 4,13 3 á 3,48 3,26 à 4.13
28 231 15.448,1 4 a 4,78 3,20 a 4,13 3 a 3,48 3,«  ̂ 3 4,i3
29 338 17.486,3 4 a 4,78 3,26 a 4,13 3 a 3,48 * 3j26 a 4,13

1.992 104.636,3

P recio s  p o r  c la s e s  y  p rom ed io s d e l k ilogram o en  can a l d e la ca rn e d e r e s e s  oc cunas m ayores, lana res y  ce rd ia s

Dia 23 Día 24 Día 25 Día 26 Día 27 Día 28 Día 29

CLASE DE GANADO — - - - — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,52 a 2,87 
2,83 a 2.87 
3,0i a 3,04 
2,56 a 2,83 
4 30 a 4,40 
3,70
2,60 *

2.52 a 2,87 
2,83 a 2,87 
3 a 3,04
2.52 a 2,78 
4,30 a 4.40

2,® a 2,85 2,65 a 2,87 2,61 a 2,87 
2,83 a 2,87 
3 a 3,02 
2.35 a 2,70 
4,40 
3,70

2,73 a 2,87 
2.86 a 2,96 
2,96 a 3,03 
2,20 a 2,83 
4,30 a 4,40

Vacuno mayor ., } Cebones..-..
■ ■ i Toros .......................

1 Bueyes...................

2,83 a 2 87 
3,02 a 3,64 
2,70 a 2,78 
4.30 a 4,40

k
»
•

2,83 a 3 
2,96 a 3,02 
2,65 a 2,78 
4,30 a 4,40

Lanar................. 3,70 > 3,70
3Ovejas.................... 3,10 •

t
3,10 3

>
Castellanos

2,85 ’ 
>

2,85 ’ 2,85 ’
*
1 2,85 a 2,86 2,85 a 2,86 2,85 a’ 2,80

\ Extremeños. 2,85
>

P
— >

P
p

»
3

*
P >

9 > > » 3

> > • ■ 3 *
« > i * »

. „

B B O l - I B T D I O S  t;> I  .A. E,  I  O  S

2,81
4,27

2,85 2,84 » 2,84 2,84 2,87
4,33
2,854̂ 30 4,23 k 4,10 4,27

2,85 2,85 2,85 > 2,85 2,85
— ---- —  — 1

I M P R E N ' l ' A  M U N I C I P A L


